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Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

Númaro suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
□ e venta en la Tercena municipal

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo  
del excelentísimo Ayuntamiento

REPUBLICA ESPAÑOLA

P UBLI CA LOS I Ë RCO L ES

S U M A R I O

Avuntamiknio: Acia de la seaión ordinaria de! día 27 del actual. 
Diítribucidn de fondos del presupuesto del Ensanche para el 
presente mes.

A lcaldía P residencia: Bando dictando disposiciones para la lim­
pieza de la nieve de la vía publica.

DepositahIa; Suscripción piíblicn a favor de los obreros sin trabajo.

S hcmktakía: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: de habilitación de crédito; relativos ai artículo 294 
de las Ordenanzas municipales, y disponiendo la celebración 
de la subasta de una rueda de automóvil bailada en la vía pú­
blica.—Licencias expedidas por la Sección 2,“ y por la Direc­
ción de Obras sanitarias.—Relación de personal eventual.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta dei presupuesto del 
Ensanclie.

Ohhas MUNtcif’At.Es: Las en ejecudón.

P oi.icIa druana: Denuncias y ¡«idos celebrados en las Tenencias 
de Aícald/a. -  Denuncias y servidos prestados por la Guardia 
Municipal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Benehcbncia: Servicios prestados por la Institución Municipal 
de Puericultura y Maternoltrgia en el afío 1932, y por la Con­
sulta especial de Dermatología y Profilaxis en ei mes de no­
viembre del mismo aflo.

CfiMENTHidos: ¡nliimiaciüiiea verificadas en los días del 22 al 28 
del actual.

B oletín de C otizaciones; Suplemetuo mimero 18S3.

A YU N TA M IEN TO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 27 DE ENERO DE 1933.—¿"TÍracto.—Presidencia 
del señor Alcalde, D, Pedro Rico,—Asistieron los Concejales 
Sres. Atberca, Alvarez Herrero, Aranz, Barrena, Buceta, 
Cámara, Caiiíos, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Quer, Flore.s Valles, Gaiarza, García Moro, Garda Santos, 
Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Muiño, Pelegríii, Regií- 
lez, Rodríguez González, ¿alazar Alonso, Talanquer y Zun- 
zuiiegui.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, sieado apro­
bada el acta de la anterior. ’

ORDEN DEC DIA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del corriente, en el qne propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al Se­
reno de Villa D, Pedro Martín de Madrid de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 11 del co­
rriente mes,

2. ” Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 10 del corriente, remiliendo, para cumplimiento de lo 
determinado ea las disposiciones vigentes, la cuenta justificada 
del presupuesto del Ensanche correspondiente ai tercer trimes­
tre del ejercicio de 1932, rendida por el señor Depositario de 
Vilia.

Y el excelentísimo Ayuníainiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a 
la que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 del 
reglamento de Hacienda municipai, fecha 23 de agosto de 1924.

3, “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Juan Pérez de Gitzmán Boza, con su esposa e hijos, a 
San Sebastián (Guipúzcoa).

D, Miguel Fagoaga Collazo, a La Adrada (Avila),

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Com isión 1.“—H acienda

4. “ Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario 
qué se formule por !a Corporación municipal, en vista de lo in­
formado por la Intervención, la suma de 4.417,87 pesetas, a que 
ascienden las facturas presentadas por la Unión Eléctrica M a­
drileña (S. A .) por smninistro de energía eléctrica a la Necró­
polis del Este durante el ejercicio de 1931,

Comisión 4.“—Benefleencla, Sanidad y Policía Urbana

5. “ Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales y por la Sección, ei recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Victorino Prieto contra acuerdo muni­
cipal de 9 de diciembre último que le denegó la licencia de 
apertura para establecer un parador en el paseo de las Yeserías, 
número 23.

ie-l
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Comlsfón S.' Gobernación

6 . “ Aprobar el proyecto de nuevo reglamento de la Banda 
Miiiiidpal, que ílgura eii el expediente, confeccionado por el 
señor Concejal Delegado de la inistna, por resultar completa­
mente anticuados la mayor parte de los preceptos del que rige 
en la actualidad, con la sola diferencia de fijar las dietas de 
dicho señor Concejal Delegado, al igual que el resto del per­
sonal de la misma, a que se refiere el artículo 11 del mencio­
nado proyecto, cuya omisión, por delicadeza, no debe ser 
aceptada por no estimarla justa, fijando didias dietas en la 
canlidad de 200 pesetas

7. " Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y por la Sección, los recursos 
de reposición interpuestos por la Sección de Incendios de la 
Agrupación de Dependientes municipales y por los Bomberos 
D. Jesús Iraola Gutiérrez, D, Vicente Alvarez Arangureti, 
D. Manuel Artigas Pérez y D, José de la Cruz ¡ríes contra el 
acuerdo municipal de 2 de diciembre del pasado ano que mo­
dificaba lo establecido en el articulo 14 del reglamento del 
Cuerpo de Bomberos y la base 5,“ de la reorganización de 
dicho servicio, referentes ambos preceptos al tiempo de servi­
cio necesario para concursar plazas de Capataces; no siendo 
necesario hacer notificación del presente acuerdo a los recurren­
tes, con arreglo a la teoría del silencio administrativo.

8. " Se dió cuenta de un dictamen, fecha 12 del corriente, 
eu el que propone, después de un minucioso y detenido exa­
men de los acuerdos adoptados con motivo de la reorganiza­
ción de servicios, se desestime la enmienda formulada por 
el Sr. Cort y otros señores Concejales al capítulo X , Instruc­
ción pública, del vigente presupuesto de gastos, solicitando 
se acordase la consignación de 8.000 pesetas más de las pre­
supuestas para que ios ocho Auxiliares de Archivos, Biblio­
tecas y Museos municipales puedan disfrutar el sueldo mínimo 
de 4.000 pesetas, equiparándolos a los Auxiliares de Adminis­
tración, por ser aquéllos los únicos funcionarios que disfrutan 
el haber Inicial de 3.000 pesetas, y sin embargo prestan, como 
los demás, un servicio de ocho horas.

A coiitinuación se dió cuenta de uti voto particular al ante­
rior asunto, fecha 17 del corriente, suscrito pore! Sr. Alberca, 
en el que propone se deseche el dictamen a que el mismo se 
refiere, acordando en su lugar que el sueldo inicial, a efectos 
de la reorganización de servicios, para los funcionarios que 
constituyen el Cuerpo auxiliar de Bibliotecas, Archivos y Mu­
seos se fije en 4.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que 
ningim funcionario de los que figuran en la reorganización de 
servicios tiene el sueldo mínimo de 3.000 pesetas, hasta el 
punto de que incluso los Escribientes auxiliares taquígrafos 
mecanógrafos recientemente nombrados a virtud de oposición 
comienzan a disfrutar el sueldo de 4.000 pesetas anuales, y a 
mayor abundamiento muebos de los funcionarios que constitu­
yen el aludido Cuerpo auxiliar poseen una extensa cultura, 
avalada en muchos casos oficialmente con títulos facultativos.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
precedente voto particular y desechado el dictamen en vota­
ción nominal, por 16 votos de los Sres. Alberca, Arauz, Ba­
rrena, Buceta, Cantos, Coca, Cort, Flores Valles, Garda 
Moro, Layús, Madariaga, Marcos, Regúlez, Rodríguez Gon­
zález, Salazar Alonso y  Talaiiquer, contra ocho de los seño­
res Alvarez Herrero, Cordero, Fernández Qiier, Galarza, 
García Santos, Henche, Muiño y Zimzimegui,

9. “ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 12 del corriente, 
en el que propone se desestime la proposición del Concejal 
Sr. De Miguel ¡nteresaiidp se designe una Comisión encarga­
da de organizar las fiestas del Carnaval del año presente, por 
e.slhnar que el Ayuntainiento no debe intervenir en la celebra­
ción de tales fiestas.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 17 del corriente, suscrito por el Sr. Alberca, 
eii el que propone se deseche el dictamen a que el mismo hace 
referencia, declarando en su lugar que procede aprobar la pro­
puesta del Concejal Sr. De Migue!, a fin de que se constituya 
una Comisión integrada por elementos municipales y por re- 
preseiiladones de las fuerzas vivas de Madrid, para que orga­
nice las fiestas de Carnaval del presente año, teniendo en 
cuenta el carácter tradicional de dichos festejos, que, además 
de proporcionar im motivo de esparcimiento a! pueblo, dan oca­
sión a que modestos industriales y comerdaiiíes obtengan los

rendimieiiíos que la adquisición de lodos aquellos elementos 
peculiares de estos festejos proporcionan, y a mayor abunda­
miento ha de tenerse en cuenta que el pasado año fueron re­
animadas las indicadas fiestas, no obstante los apremios de 
tiempo, con pequeño quebranto económico para el Ayunta­
miento, lo que ha de servir en el presente para que, organiza­
das con ia anticipación precisa, puedan proporcionar mayor éxi­
to, mejorando su organización y propaganda.

Y previa discusión qne_ consta en acta, y concretado el 
precedente voto particular en el sentido de que se nombra­
ra la Comisión propuesta para que en su día pudiera elevar 
el dictamen conveniente al excelentísimo Ayuntamiento, y 
facultando a la Alcaldía Presidencia para la designación de 
dicha Comisión, fué aprobado el expresado voto particular 
por 12 votos de los Sres, Alberca, Arauz, Barrena, Buceta, 
Cantos, Coca, Cort, Flores Valles, Marcos, Rodríguez Gon­
zález, Salazar Alonso y Talanquer, contra 11 de los señores 
Alvarez Herrero, Cordero, Fernández Quer, Galarza, García 
Moro, García Santos, Henche, Layús, Madariaga, Muiño y 
Regúlez.

10. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se decla­
re incurso a D. Teodosio Lea!, Profesor Médico de la Benefi­
cencia Municipal, en dos faltas: una leve, por negligencia en 
el cometido de su función, y otra grave, por dejar sin asisten­
cia facultativa al niño Antonio Aguilar, imponiéndole, en su 
consecuencia, quince días de suspensión de empleo y sueldo 
por la primera y de un mes por la segunda, por considerar pro­
bada la responsabilidad contraída por el repetido facultativo; 
todo ello teniendo en cuenta que, interpuesto recurso de repo­
sición por el interesado contra el citado acuerdo de suspen­
sión, pasó de nuevo el expediente al señor Juez instructor dei 
mismo, el cual realiza ia presente propuesta de sanción, ratifi­
cándose en un todo en la que elevó en 10 de febrero del pasa­
do año, por considerar que las manifestaciones del Sr. Leal, 
con los descargos formulados por el mismo, no desvirtúan ni 
justifican las faifas cometidas.

Y  previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar 
la propuesta del Juez iiisfrucfor por lo que se refiere a la im­
posición de quince días de suspensión de empleo y sueldo al 
facultativo de que se trata, por la primera de las faltas seña­
ladas, como consecuencia de las diligencias practicadas, y con 
respecto a la segunda de las sanciones propuestas, facultar a 
la Alcaldía Presidencia para que imponga la que estime más 
conveniente dentro de sus facultades.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de bases redactado para proveer por concurso 
cinco plazas de Arquitectos municipales,

Y  a propuesta del Sr. Cantos se acordó que, con una en­
mienda presentada por el Sr. Buceta y con la aclaración for­
mulada por el Sr. Alvarez Herrero en el sentido de que se 
modificase la constitución del Tribunal, diciendo «o Concejal 
en quien delegue* en lugar de «Teniente Alcalde en quien de­
legue», pasara este expediente a la Comisión de Fomento 
para que en plazo breve se eleve a! Ayuntamiento im estudio 
más completo de las bases propuestas.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

A  petición del Sr, Buceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo las normas a que deben ajustarse en el presente 
año la organización y funcionamiento de las Colonias escola­
res de carácter man'tiino, de altura y urbanas.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.* - Hacienda

I I ,  Conceder, en concepto de indemiiizacióti por que­
branto de moneda, al personal de! Cementerio Municipal que 
verifica ia cobranza a la entrada de carruajes en el mismo, en 
vista de lo interesado por la Dirección de dicha dependencia, 
el 1 por 100 de la recaudación que verifique, ya que la escasa 
práctica de dicho persona! da lugar a que sea constante la falta 
de pequeñas cantidades y la admisión de moneda falsa.
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A petición del Sr. Layús los dos primeros y del Sr. Corde­
ro el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes dic­
támenes.

Uno proponiendo no procede declarar exenta de contribuir 
por el arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos la 
transmisión de unos sitos en las calles de García de Paredes y 
plaza de Puerta Cerrada,

Otro proponiendo, como facultad transitoria, se autorice a 
los Inspectores de Rentas y Exacciones municipales para 
incoar denuncias de oficio.

Otro proponiendo la supresión del párrafo segundo del ar­
ticulo 47 del reglamento de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones municipales,

Comisión 2,“—Fomento

12. Acceder, en vista de io informado por la Dirección de 
Obras sanitarias y por la Comisión de Hacienda, a la solicitud 
del señor Alcalde de Vallecaspara quesea hecho el rompi­
miento del colector del Abroñiga! con el fin de acometer al 
mismo una alcantarilla de tubos de cemento de 0,50 metros de 
diámetro interior, que está construyendo para servicio de la 
calle de Miguel de la Roca eu dicho término municipal; y que 
en cuanto a tributación, tratándose de la prestación de mi ser­
vicio que nace por el aprovechamiento del alcantarillado con 
acometidas directas o indirectas al mismo, los derechos a satis­
facer sean el 2 por 100 del líquido imponible de las fincas que, 
a través de la alcantarilla construida, viertan en e! colector del 
Abroñigal; canon que es anual y que deberá comprometerse a 
abonar el Ayuntamiento solicitante.

13. Determinar, de conformidad con lo interesado por los 
Sres. Miiiño y Saborit, que el Ayuntamiento se dirija al exce­
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas en solicitud de que 
consiga de la Compañía del Metropolitano que haga a ios ve­
cinos de la línea de Ventas la misma concesión de billetes a 
mitad de precio, por la mañana, que disfrutan en la actualidad 
los de las iineas de Cuatro Caminos y Vallecas.

14. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Letra­
do consistorial Sr. Colás eu oficio fecha 30 del pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, la sentencia dicta­
da por el señor Juez del Tribunal industrial en el juicio promo­
vido por el que fué obrero eventual D. Eleuterlo Pérez Zamora, 
y, en cumplimiento de dicha sentencia, abonar a éste la indem­
nización de i .173,75 pesetas por la incapacidad parcial y per­
manente para su oficio que el Jurado estimó haberle quedado 
como consecuencia del accidente sufrido en el trabajo,

15 a 17. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eu los sitios que «e indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes;

A D, Ricardo del Águila, para instalar calefacción por 
agua en la finca número 22 de la calle de Valverdc,

A D, Antonio Martínez Maroto, para construir un homo 
de pan en la tahona numero 3 de la calle de las Abaldonadas.

A D. Paulino Martin, para construir dos hornos de pan en 
la tahona de la casa número 25 de la calle de San Pedro.

18 y 19, Conceder licencias a los señores que a continua 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A D. Angel Sáez y Arribas, para ejecutar obras de amplia­
ción interior en la finca número 14 de la calle de San Antonio.

A D . Alejandro Moreno Miliaiia,para efectuar obras de 
ampliación y reforma de una nave eu la finca número 10 de la 
calle del Primero de Mayo.

20. Se dió cuenta de uii decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 11 del corriente, en el que propone, a efectos de lo 
dispuesto en el articulo 73 del pliego de condiciones por que 
se rige la contrata, se designe la Comisión que en represen­
tación del Ayuntamiento haya de procederá la recepción defi­
nitiva de las obras de reforma de la nave de venta de ganado 
vacuno del nuevo Matadero, que se destina a la estabulación 
de vacas, :

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó facultar a la A l­
caldía Presidencia para la designación de la Comisión de refe­
rencia. .

21. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que el 
Ayuntamiento se dirija al excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, y, al mismo tiempo que le expresa, como con­
secuencia de lo acordado en sesión de 13 del corriente, su 
conformidad a que se facilite al Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio de Madrid la realización de las obras de ensan­
che y mejoras del tramo de, carretera denominada antigua vía 
de Castilla, comprendido ^dentro del perímetro de la Casa 
de Campo— entre la Puerta de aquel nombre y la de Aravaca, 
según interesaba dicha autoridad ministerial, se solicite de la 
misma que disponga lo necesario para que, ai proyectar dicho 
Gabinete Técnico la construcción de una cerca para aislar los 
terrenos de la finca de la expresada carretera, lo haga en 
condiciones análogas a la establecida en el Club de Campo, 
con una altura no menor de dos metros, dejando puertas de 
acceso en los cruces con ios caminos existentes, y que se 
construyan tres pasos inferiores, con la capacidad suficiente 
para el tránsito de carruajes, cuyos pasos deberán situarse eu 
los puntos que, de común acuerdo, señalen el Ingeniero de! 
Estado encargado de estos trabajos y ios Servicios técnicos 
del Ayuntamiento; a cuyo fin deberá comunicarse al Gerente 
de dichos Servidos para que dé cuenta al Gabinete Técnico de 
Accesos, a fiu de que, al redactar los proyectos, se tengan 
presentes estos extremos.

Y formulada por el Sr. Madariaga la manifestación de que 
se consignasen en el acuerdo, como expresión del deseo del 
Ayuntamiento, los dos lugares que para el establecimiento-de 
pasos se indicaron como más convenientes por la Comisión, a 
saber; en el cruce de la carretera de Castilla con e! camino 
que conduce a! «Polo» yen el pmffo en que a dicha carretera 
cruza el camino que va de la Puerta del Medianil a la de Ara- 
vaca, fué aprobado el precedente dictamen.

Comisión 3."—Ensanche

22. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
parcela numero 4 del plano de apertura de jimio de 1932, que 
figura unido al niisnio, necesaria para la calle del Alcaide 
Sátnz de Baranda, bien contenga la superficie de 603,68 me­
tros cuadrados que le asigna el facultativo municipal, bien la 
que resulte tener en definitiva, admitiendo la cesión gratuita 
de la mitad de dicha superficie que sea propiedad de don 
Eduardo Valledor y Ü. Pedro Maniiel Riiiz, y el abono de la 
otra mitad de dichos interesados a razón de 19,32 pesetas por 
metro cuadrado en efectivo metálico, con cargo a! capítulo II, 
artículo 1.“, concepto 4." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previa liquidación por la Intervención y 
mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, siempre 
que se justifique con los títulos y certificación del Registro de 
la Propiedad correspondiente la inscripción de dominio y su 
libertad de cargas sin limitación de tiempo; dejando pendiente 
de liquidación la parte que en dichos terrenos corresponda a 
las señoras de Llerandi, teniendo en cuenta que no les resta a 
los propietarios superficie edificable.

23. Aprobar, en cumplimiento de lo ordenado por las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de febrero, en la cuantía total de 
660.300,42 pesetas, y por cuenta de los créditos autorizados 
en el vigente presupuesto ordinario,

24. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que la partida de 369.000 pesetas que aparece coiisigiiada en 
el vigente presupuesto del Ensanche para el aprovisionamien­
to de materiales y efectos de distintos servicios, sea adminis­
trada por el servicio de Acopios y Aprovisionamientos; pero 
con la condición expresa, en cuniplimienío del articulo 9.“ de 
la ley de 26 de julio de 1892 y del número 1," del artícu­
lo 49 del vigente reglaiiiento de 31 de mayo de 1893 y con­
forme a lo dictaminado por la Intervención, de que la rendición 
de cuentas deberá hacerla dicho organismo con absoluta inde­
pendencia de las que afecten al presupuesto del Interior, y 
acompañando a los justificantes de iodo gasto girados por los 
proveedores y suministrantes los vales o pedidos que suscriban 
los Jefes de los distintos servicios del Ensanche.

25. Abonar al Arquitecto D. Joaquín Juncosa, designado
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por el Juzgado para intervenir como Perito tercero en la tasa­
ción de unos terrenos, propiedad de la Fundación Sumsi, que 
se expropian para la calle de Riego, la suma de 757,57 pese­
tas, a que asciende la minuta de honorarios que je corresponde 
por dichos servicios, conforme a la tarifa aprobada por reales 
decretos de 1 de diciembre de !922 y 7 de enero de 1927, con 
cargo a !a partida correspondiente del presupuesto ordinario 
vigente del Ensanche.

26. Aprobar un presupuesto, importante 34.244,54 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para llevar 
a cabo la atnpliación y reforma dei alumbrado en la glorieta 
de! Puente de !a República, consistente en la instalación en el 
centro de la plaza de un candelabro tipo monumental, modelo 
Cibeles, de cuatro brazos, provisto cada uno de lámparas 
de l,v500 vatios, y, colocado en e! frente, un reloj con cuatro 
esferas luminosas; debiendo ser cargo dicho presupuesto, se­
gún informa la Intervención, al capítulo fll, articulo 2 ° ,  con­
cepto 18, subcoiicepto 5,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

27. Aprobar un presupuesto, importante 215,15 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar un 
farol por gas, como ampliación del alumbrado existente en la 
calle de la Grandeza de España; debiendo ser cargo diclia 
suma, según informa la intervención, al capitulo ll¡, artícu­
lo 2P, concepto 18, subconcepto 5 ,“ del presupuesto extraor­
dinario de! Ensanche de 1931.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres, Layúo, Cort y Rodríguez.

28. Conceder licencia a D. José Montes García para cons­
truir una casa en el solar número 27 de la calle de Bravo Mu­
rillo, con vuelta a la de Donoso Cortés, en vista de los favora­
bles informes de los técnicos municipales y de la Secretaría, y 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes sobre salubridad e liigieiie de 
viviendas.

29. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se solici­
te del excelentísimo señor Gobernador civil' de la provincia, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, en vista de lo actua­
do eii el expediente, la autorización para la incautación de las 
construcciones cuya expropiación es necesaria para urbanizar 
con el mayor ancho oficial la calle de López de Hoyos, entre 
la glorieta del mismo nombre y la calle de Velázquez, previo 
el depósito de la cantidad de 54.323,81 pesetas, que será car­
go al capítulo II, artículo 1 concepto 4." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, de conformidad con lo 
informado por la hitervetición, con arreglo a !o que prescribe 
e! reglamento de Obras, Servidos y Bienes municipales vigen­
te, a responder del vaior que en definitiva puedan tener dichas 
edificaciones, el cual se depositará a disposición de la autori­
dad gubernativa al solo efecto de obtener la autorización ne­
cesaria para ocuparlas; pero sin que esto prejuzgue que, tanto 
la Comisión dictaininadora como el Ayuntamiento, presten su 
conformidad a dicha valoración.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la manifestación del Sr, Cort de 
que, previamente a la consignación dei depósito de que se tra­
ta, se solicite de los propietarios del suelo la conformidad a 
la tasación que han practicado los técnicos niimicipales, y a la 
cual ya prestó su conformidad el propietario del edificio, para 
que si resulta que el propietario del suelo lo es también del 
vuelo, lio pueda haber motivo para un nuevo expediente por 
esta tasación, pero sin que esto prejuzgue la conformidad a 
dicha valoración, de ia Comisión ni del Ayuiitamiento.

30. Se dió cuenta de, otro dictamen proponiendo se adju­
diquen, en vista de lo actuado en el expediente y en uso de la 
facultad que otoiga al Ayuntamiento el articulo 2.“ del decreto 
de 30 de octubre de 1931, así como por no existir eii la actua­
lidad contrata y ser urgente su realización, las obras de pavi­
mentación con microgríinito de la calle de Francisco Mora a la 
Empresa Agromáii, sin las formalidades de subasta ni concurso 
y sin depósito de fianza alguna, con determinadas condiciones, 
que se señalan en el expediente, y en la cantidad de 319,257,26 
pesetas, a que asciende el presupuesto reformado, que se une 
a! mismo, que es la suma de los dos presupuestos que ya fue­
ron aprobados por el Ayuntamiento en sesión de 2 de diciem­
bre de 1932 para esta especie de obras en las dos calles que 
hoy forman la de Francisco Mora, si bien para terminar esta

pavimentación en su total longitud será necesario hacer más 
tarde un presupuesto adicional, que también será sometido a 
la aprobación del Ayuntamiento.

Y previa discusión que consta en acta, y sometida a vota­
ción nominal la propuesta de la Alcaldía respecto a sí, aco­
giéndose a lo preceptuado en el decreto de 30 de octubre 
de 1931, se acordaba por la excelentísima Corporación la ex­
cepción de subasta o concurso, fué aprobada dicha propuesta 
por 13 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, 
Cordero, Fernández Qner, Galarza, García Moro, García 
Santos, Henche, Marcos, Muiño, Salazar Alonso y Talanquer, 
contra 10 de los Sres. Alberca, Barrena, Buceta, Cort, Flo­
res Valles, Layús, Madariaga, Regúlez, Rodríguez y Zunzu- 
negui,

A continuación, y en votación ordinaria, se acordó la 
realización de las obras de que se traía mediante un concurso 
que se ammeiará por plazo de ocho días, al cabo de los cua­
les la Comisión de Ensanche proponga la oportuna adjudica­
ción, y que a dicho concurso se le dé la máxima publicidad, no 
sólo en los periódicos oficiales, sino en toda la prensa diaria.

Comisión 5.“~Gobeniaelón

31. Determinar, en vista de lo interesado por varios se­
ñores Concejales en sesión de 23 de diciembre último, que, 
a partir de la fecha del presente acuerdo, los fimcionarios en­
cargados del despacho de las Comisiones facilitarán a los in­
formadores municipales, al término de cada sesión, nota de los 
acuerdos adoptados por la respectiva Comisión. .

32. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de propuesta formulada por la Sección quinta sobre 
aplicación de cuatrienios con arreglo a las bases de la reorga­
nización de los diferentes servicios numicipales, adhesión de 
nuevos acogidos y rectificación de errores materiaies observa­
dos al dar cumplimiento a acuerdos anteriores:

Primero. Considerar incluidos en la reorganización de 
servicios a los funcionarios que últimamente se han adherido 
a la misma y que figuran en la siguiente relación, abonándose­
les las diferencias de haberes correspondientes desde la fecha 
en que se acogieron a la misma:

Nombres y apellidos Fecha de 
acogimiento

■ w-4 C=:
ES . o
t 57 r»

í/3

o.-

OeV
(5'
(ñ

C/J
S'rt —
- í  §■
► O n
:

ADMSNISTHaCtÓN
Ü. Alejandro Fabra Pérez................. 24dicbre.l9J2.. 8.000 5 000 8 13 o;o

c o n t a b il id a d

D. julio González Guerra......... ........ Ü enero 193,’ .,. 5,000 fi.OCO 3 8.000

SUBALTERNOS
D. José Fernández Francisco......... . 11 diebre. 1032. 3.500 3.oto e 4.(W

Segundo. Reconocer y abonar uti cuatrienio a cada uno 
de los funcionarios que figuran en la siguiente relación, que la 
Comisión ha estudiado y hallado conforme, señalándoles los 
efectos desde las fechas que en la niisina se indican:

NOMBRES Y  APELLIDOS Fecha
del cuatrienio

CANTIDAD

PESETAS

ADMINISTRACIÓN 

D. Eugenio Serrano Fernández 1 enero 1933 1.000
» José Tejero Moreno ........ Idem l.ÜOO
» Emilio Ramírez Serrano, .. Idem 1,000
» Emilio Sánchez Benito Giii- 

llé u .................................... Idem 1,000
s Carlos Vallespinosa........... Idem 1.000
» Gregorio Ayaia Macazaga. Idem 1.000
i> Ricardo Gómez Sauz. . .  . Idem ) .000
» Antonio Pinto Tardáguila., Idem . 1.000
» Juan Contreras Hernández. Idem 1.000
» Salvador Abad Herrero .. Idem 1.000
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha

del cuatrienio

CANTIDAD

PRSrTAS
NOMBRES Y APELLIDOS Fecha

del cuatrienio
CAfH'IDAD

PESETAS

D, José Sevilla Espada.......... I enero 1933 1.000 D. Manuel Arias Rodríguez... 1 enero 1933 1.000
y> Vicente Robles D iaz........... Idem 1,000 9 Carlos San José Nieto . . . . Idem LOOO
» Eduardo Sáenz Isabel,. , . . Idem 1.000 » José Villarroya Andréu... , Idem LOGO
!» Juan Manuel Pro y Sánchez Idem 1.000 » Leopoldo C, Guerrero.. . . Idem LOOO
» Juan Verde Rodríguez . . . . Idem 1.000 9 Joaquín Sanfmtos González Idem 1.000
s José Alvarez Pampíti . . . , . leem 1.000 » Emilio Mágica Moreno.. . . Idem 1.000
!» Gabriel Garcia G onzález.. Idem 1.000 » Eugenio Sequeiros . . . . . . Idem LOOO
B Ramón Muñiz Cano ........... Idem 1.000 » Gabriel Moya Pinero........ Idem 1.000
» N.icoiás Frutos Hernández . Idem 1,000 9 Alberto Eguía Garcia........ Idem 1.000
j  Ramón de Lori te García .. Idem 1.000 9 Isaac Jiménez Herrera . . . . Idem LOOO
■a Manuel Encinas Gutiérrez . Idem 1.000 9 Lorenzo Hernández Esteban Idem 1.000
» Emilio Garcia Perrero . . . . Idem 1 000 • Juan Sánchez Malo............. Idem 1.000
» Pedro Fernández Sierra. .. Idem 1.000 » Luciano Barajas Vilches, .. Idem 1,000
* Carlos Pizarroso de la Vega Idem 1.000 9 Luis Días Oyuelos.............. Idem ] .000
» Salvador F. A raiida.......... Idem 1.000 9 Víctor Sánchez V a ra ......... Idem 1.000
» Antonio Casero Sanz........ Idem 1.000 » Angel Andarlas M uñoz.... Idem 1.000
y¡ David Soria Miguel . . . . . . Idem 1.000 9 José Manzano Sánchez.. .. 7 febrero 1933 1.000
» Lilis Crespo Gallego.......... Idem 1,000 » Roberto Gálvez Rubio de
» Jesús Muñoz González .. . Idem 1.000 V illegas........................... 16 febrero 1933 1.000
o José Ortiz de Pinedo........ Idem 1.000 » Santiago Jiménez Rojas. .. 10 marzo 1933 1.000
» Julián Muñoz Gallardo....... Idem 1,000 » Jesús Gutiérrez Gascón . . . Idem 1.000
» José Serrano Gala.............. 1 abril 19.33 1 .000 • Julio González Artamendi . Idem 1.000
» Manuel Castro Rodríguez . 10 marzo 1933 1.000 9 Evaristo Abel Cacho......... Idem 1.000
» Alejandro González Fernán- 9 Angel Carmena García . ,  - Idem 1.000

dez...................................... Idem 1.000 9 Ladislao López G arcía.. . . Idem LOOO
» José V. Bravo Ramírez . . . Idem 1.000 » Antonio Martínez López ., Idem 1.000
!» Tomás Bárbeiia Esteban... Ide m ] .000 9 Antonio CobosdeFresneda. Idem 1.000
» Carlos NoVóa Lorenzo . . . Idem 1.000 » José Serrano Mannara . . . . Idem LOOO
» Ramón Vázquez González, idem 1.000 9 Ramón Pulido R a y a ........... Idem 1.000
9 Vicente Granero Pérez.. . . idem 1,000 9 Fernando Escassi Cebada.. Idem LOOO
» Lope Hernández Hernández idem LOGO > Francisco Cobos Fuente. . . ídem 1.000
» Victorino Bragado Bragado idem 1,000 9 Francisco Núñez Esteban, . Idem 1.000
» Jésus Fernández Esteban.. Idem 1.000 9 Ildefonso Arjona Sanjuán.. Idem 1.000
» Carlos Fernández Sopeña. Idem 1.000 9 Plácido Sánchez Pacheco. . Idem 1.000
» Federico Planas Camps . , . Idem 1.000 9 Leoncio Roda Pérez........ .. Idem LOOO
» Bernardo Rodríguez Alva- 9 Marcelino Martínez Bur-

rez..................... ................ Idem 1.000 ffesé.................................. 1 000
9 Lilis Grotta Palacios.......... Idem 1.000 » Víctor de Castro Fernández Idem LOOO
9 Juan López de Calle Gis- * Enrique Qatnarra Lega.. . . Idem 1.000

bert.................................... Idem 1.000 9 Juan Manuel Gómez M ora, Idem 1.000
9 Mario Sorogoyen Castella- 9 Regino de la Peña Pablo .. Idem 1,000

nos...................................... Idem 1.000 » Luis Bex Teissedón........... Idem 1.000
3 José F, Sanchtz Zabalza,,. Idem LOOO 9 Manuel Quiroga Cayuela. , Idem 1.000
9 Gerardo Quintero López .. Idem 1.000 9 Gregorio Martínez Parra, . Idem 1.000
* Emilio Viñas Faes. Idem LOOO 9 Manuel Rodríguez Gallardo Idem LOOO
» Alberto Goicoviche Macia. Idem 1.000 » Juan Abad Sonano ............. Idem 1,000
» Adolfo Gil de Chaves........ Idem 1.000 » Francisco Campos RclIo .. ídem 1.000
9 Antonio Jiménez Foiit........ Idem 1.000 ' Manuel Fernández Gutié-
9 Luis Díaz Pardeiro............. Idem 1.000 rr€z, .. * ........................... 1.000
» Tomás'Fernández Risar. . . Idem 1.000 9 Vicente Hernández Horcajo Idem LOOO
9 Alejandro Iriarte García. . . Idem 1.000 9 Norberto Sáinz Mimain . . , Idem LOOO
9 Rafael Escribano Gainza .. Idem 1.000 9 Honorio Martínez Sánchez. Idem 1.000
9 Egidio Fariña López.. . , Idem 1.000 » Pío Fernández Quintana... Idem 1.000
9 Isidro Liarte Laiisín............ Idem 1.000 9 José Pérez Guerrero . . . . . Idem 1 000
» José Velasco Arana............ Idem 1.000 » Luis García Bravo.............. Idem 1.000
» Francisco Moreno Salgado. idem 1.000 9 Manuel Gil Benlloch........... Idem 1.000
» Eduardo Urbano Rossi. . . Idem 1.000 » Mariano Graciáti Marcos, . Idem LOOO
» FlorentinoCarrascoGalindo Idem LOOO » Luis Posadas Nava............. Idem 1.000
» Enrique Angulo G arcía ,,.. Idem 1.000 9 Aiiíotiio Cerezo Pérez . . . . Idem 1.000
» Agustín Camariüo García. Idem 1.000 * Melchor Badesa Chueca... Idem 1.000
» Miguel Carbajosa Alvarez. Idem 1,000 9 Juan Maldonado Qoyanes., Idem 1.000
» Emilio Picazo Blasco......... Idem 1.000
» Alberto de la Muela Falcón. Idem 1.000 A L U M B Í í A U n

» Miguel P. García Pedroche. Idem 1.000 INSPECTOReS
» Pedro Moreno Lostán........ Idem 1.000 D. José Pérez García.............. 1 enero 1933' 500
» Jesús Martínez López.. . . .  
» Eugenio García Martin. . ..

Idem
Idem

1.000 
1.000

9 Joaquín Jiménez Masa . . . .  
9 Pedro Boado López...........

Idem
Idem

500
500

9 Alejandro Rodríguez D o ­
rado ................................. , idem ] .ooo

» Angel del Aguila Gutiérrez. Idem 500

9 Casto de Agustín Lozano.. 21 marzo 1933 1.000 BANDA MUNICIPAL
D. Ricardo Villa González . . . 12 enero 1933 1.000

CUNTAB1L1DAD 9 Santiago Arranz Expósito . Idem 500
D. Crisanto Díaz Valero ........ 1 eneró 19.33 1.000 9 Jesús González G arcía., . , Idem 500
9 Pedro Fernández Cordero. Idem 1,000 » Santiago SalazarGaldeatlo. 1 marzo 1933 500
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NOMBRES Y  APELLIDOS

BENEFICENCIA

D.
MÉDICOS

Carlos Casas Santamarina. 
Isidoro Rodríguez Trigue­

ros ...................................
Enrique Gómez Merino. . 
Juan Síiinpedro Andiochuri 
Enrique Alvarez Sáiz deAja 
Mariano Garda Iglesias . ■
José Luis Gañán...............
Bonifacio Manuel Boiaños 
Dionisio Herrero García..
José Borrell V ida l............
Francisco Carmona Camón 
Constaiifiiio López López. 
Aurelio Hidalgo Massó . . 
Manuel Vázquez L eíort,. 
Esteban M . Gil Madrigal,

T o c ú L o o o g

D. Ramón García Casa)..........
» FernandoJ,JiméiiezGuinea

ODONTÓLOGO

D. Daniel Castro Fernández. .

PRACTICANTRS

D, Emeterio jimeno Benito. .. 
» Ramón Prado Jiménez . . . .  
'» Amadeo Castro R ivera., . .  
» FranciscoGonzáiez Duarte. 
» Manuel Cárdenas Deteis ..

CEMENTERIOS

GUARDAS

D. Eloy García Sánchez.........
» Emiliano Laiidazuri Grana- 

que.............................

COLEGIOS DE LA PALOMA

m a estr o  barbero  

D, Domingo Cardona Ortoiá.,

E N S E Ñ A N Z A

MAESTRA

Doña Francisca Sotés Poten* 
ciano.....................

PROFESOR ESPECIAL

D. Ricardo Boroiiat Gerardo..

ESCUELA DE SORDOMUDOS 
Y CIEGOS

Doña Albina Mira Veiasco . . . 
i> Carlota dejerge .............

INCENDIOS

BOMBEROS

D, Urbano Espinosa Carretero
» José Gordo López.............
» Alejandro Moreno Carranza 
» Antonio González Morales 
» Gregorio Martín San Juan 
» Ricardo de los Ríos Caba

[lillas................................
B Albino Torres Fernández.
» Lilis Martínez de León..
> Leandro Gil Maillón........

Fecha

de] cuatrienio

CANTIDAD

FIE BETAS

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

cuatrienio

CANTIDAD

PE3FTA9

D. Salvador Ayerve................. 16 enero 1933 500
» Luis Hernando A lvarez,. . . ídem 500
» Luis Nazareno P o lo .......... Idem 500

l enero 1933 1.000 » Domingo Fernández García Idem 500
» Vicente García Sanz........... Idem 500

Idem 1.000 » Pedro Martínez Boiaños... Idem 500
Idem 1.000 » Doroteo Ramón González. 17 enero 1933 500
Idem 1.000 » Isidro Jiménez Jiménez. . . . Idem 500
Idem 1.000 » Flores Pérez de la Fuente. Idem 500

4 enero 1933 1.000 »  Alejandro Verdugo Alonso. Idem 500
9 enero 1933 1.000 » Urbano Rubio Alonso........ Idem 500

12 enero 1933 1.000 » Agiistío Gómez Vidal........ 18 enero 1933 500
10 febrero 1933 1.000 ' a Juan Francisco Almazán. . , 19 enero 1933 500
13 febrero 1933 1.000 » Manuel Fernández Amigo. 21 enero 1933 500
10 febrero 1933 1.000 » Martín Rodríguez López .. 22 enero 1933 500
21 enero 1933 1.000 » Miguel Flórez Guerrero... 24 enero 1933 500
10 febrero 1933 1.000 B Timoteo Castillo Riiiz........ Idem 500
15 marzo 1933 1.000 » Pablo Capell M unì............. Idem 500
21 marzo 1933 LOÜO » Roberto García Roche . . . . Idem 500

» José María Ortega García. 25 enero 1933 500
X José Grimaldo García........ Idem 500

28 enero 1933 1.000 » Emilio Hernández Bergeí.. Idem 500
28 marzo 1933 1.000 » José Rodríguez Aragonés.. Idem 500

» Barulas Arrauz A rra iiz .. . . 27 enero 1933 500
s Francisco Moreno F iscar., 1 febrero 1933 500

17 enero 1933 1.000 » Zoilo Eduardo Egido........ 3 febrero 1933 500
i  José Rivas Domingo........... 25 enero 1933 500
» José de la Cruz Irlés........... i febrero 1933 500

5 febrero 1933 750 » Salvador Calvin Moreno.. 22 marzo 1933 500
13 febrero 1933 750 » Francisco González Cu a-
17 febrero 1933 750 drado............ .................... Idem 500
23 marzo 1933 750 » Julio Soriano....................... Idem 500
30 marzo 1933 750 » Francisco Salvadores........ 27 marzo 1933 500

LABORATORIO MUNICIPAL

1 enero 1933 500
I*ROFESOTiES

D. Juan Gonzalo Feced C a-
22 marzo 1933 500 ñeque........ ...................... 1 enero 1933 1.000

» Salvador Rivas Goddo . . . . Idem 1.000

PE R ITO  QUÍMICO

D. Luis Pascual García Alfa-
1 enero 1933 500 geme ................................. 1 febrero 1933 1.000

MÉDICO VACONADOR

D. Jacobo Morcillo Hernández. 1 febrero 1933 1.000

VETERINARIOS

D, Jesús Culebras Rodríguez . 17 enero 1933 1.000
25 enero 1933 1 * u u u * Nemesio García de Grado. 21 febrero 1933 1,000

DESINFSCTORES

1 enero 1933 500 D. Manuel Fernández López,, 1 enero 1933 500
» Feliciano López Tourón.., Idem 500
» Angel Lego Pelayo.......... .. Idem 500

1 enero 1933 1.000 L I M P I E Z A S
26 enero 1933 1.000

JEFE DE SECCIÓN

D, Celestino Mayo Arroyo. .. 24 enero 1933 500

MAYORAL

15 enero 1933 500 D. Melitón Oliva Sánchez. . 11 febrero 1933 500
Idem 500
Idem 500 MATADERO V MERCADO
Idem 500 DE GANADOS
Idem 500

DIRECTOR GERENTE

Idem 500 D. Cesáreo Sanz Egaña........ 21 marzo 1933 1.000
idem 500
Idem 500 MAESTRO MECÁNICO

16 enero 1933 500 D, Florentino Torrado Barberà 10 enero 1933 500
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del ciiatrienio

CANTÍDAD

PESETAS

M ER C A D O S

ROMANERO

D. José María García García.. 20 marzo 1933 500
CELADORES

D. José María Carrillo Muñoz. 21 marzo 1933 500
» José Bonet Tasse................

PARQUE DE AUTOMOVll.lSMO

29 marzo 1933 500

JEFE DE TALLERES

D. Flaviano Bercero Diez. , ,. 2 febrero 1933 500
MAESTRO DE TALLERES

D. Salvador Torres Rico........ 14 enero 1933 500
» Manuel Alzamora M olina,. 20 enero 1933 500

MAESTRO PÍNTOR

D. Francisco Ramírez Martin . 6 marzo 1933 500
OPERARIO MECÁNICO

D. Manuel López Martín........ 20 marzo 1933 500
CONDUCTOR MECÁNICO

D. Enrique G arc ía ................... 20 marzo 1933 500

SUBALTERNOS

D. Enrique Mateo Pallizas . . . 1 enero 1933 500
* Isidoro Gazapo Jiménez.. . Idem 500
» Nicolás Ortiz Pérez........... 17 enero 1933 500
» José Rodríguez Pérez........ 7 febrero 1933 500
» Manuel Hernández Brotóiis 12 febrero 1933 500
B Vicente del Pino Carmona. 20 febrero 1933 500
* Candelario Cortés Alcina.. 17 marzo 1933 500
» Antonio López Gurich . . . . 25 marzo 1933 500
B Agustín Ruiz Arroyo.......... 27 marzo 1933 500

SERVICIO CONTENCIOSO

D. Alvaro de Blas Hernández, 1 enero 1933 1.000

VIAS Y OBRAS

PERSONAL FACULTATIVO AUXILIAR

D. Tereso de Blas M artin ___ 1 enero 1933 500
!> Francisco de Blas............... idem 500
B Jacinto Martin Gorbea, . . . Idem 500

Tercero, Que ercuatrienio concedido al Profesor Médico 
de ia Beneficencia Municipai D. Federico Meana Negrete por 
acuerdo municipal de 23 de diciembre último se entienda rec­
tificado fijando la fecha de vencimiento del mismo en 4 de di­
ciembre del pasado año en lugar de la del 14 del mencionado 
mes, por corresponderle en la primera de las citadas fechas 
con arreglo a la fecha de su ingreso al servicio municipal.

Cuarto. Que los cuatrienios concedidos en el proyecto de 
reorganización del Parque Central de Automovilismo a los fun­
cionarios de dicho Centro D, Flaviano Bercero Díaz, Jefe de ta­
lleres; D. Salvador Torres Rico, Maestro ajustador; D. Antonio 
Pascual Ferrer Sellés, Maestro del taller mecánico; D. León 
Tardin Nardín, Maestro carpintero; D. Zoilo Sánchez Giizmán, 
Oficial carretero; D. Joaquín Estrada Ramiro, Oficial pintor, 
y D. Manuel López Martín, Operario mecánico, sean elevados 
a la cuantía minima de 500 pesetas, en cumplimiento del acuer­
do municipal de 13 de mayo del pasado año, ya que, por omi­
sión, no fueron incluidos en la aplicación que se hizo del men­
cionado acuerdo; entendiéndose este aumento con carácter pro­
visional, como se estableció en 13 de noviembre de 1931 al 
aplicárseles la reorganización.

Quinto. Que la fecha asignada como ingreso a los funcio­
narios de la oposición del año 1916 en el acuerdo municipal

de 13 de mayo del pasado año dando cumplimiento al anterior 
de 22 de enero se entienda rectificada señalándose la de 10 de 
marzo de 1917 en lugar de la de 6 del mismo mes, por ser 
aquélla la siguiente a la del acuerdo municipal que aprobó la 
propuesta del correspondiente Tribunal, ya que fué errónea­
mente señalada esta última, y conforme con esta rectificación 
se formula la propuesta de cuatrienios para los citados fimcio- 
narios que figuran en la relación anterior.

Sexto, Que por haberse observado algunas omisiones en 
propuestas anteriores de cuatrienios, se acuerde reconocer y 
abonar al funcionario comprendido en la siguiente relación un 
cuatrienio desde la fecha que en la misma se indica:

NOMBRE V APELLIDOS Fecha
del cuatrienio

CANTIDAD

pesetas

SUBALTERNO

D. Anselmo Vázquez Méndez. 26 diciembre 1932 500

Asimismo, considerando la Comisión dicíaminadora que 
con la publicación del compendio denominado R eorgan izac ión  
de se rv ic ios de 193Í, obra realizada por el Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal, y concesión del plazo de dos 
meses para íorinuiar redamaciones con relación a los datos 
que en el mismo figuran, se ha llegado al término de la pri­
mera fase de la reorganización de servicios municipales, y ha 
llegado el momento de determinar con precisión los gastos de 
personal, para que d  Ayuntamiento obtenga la recompensa 
que se merece en su presupuesto por los gastos realizados con 
motivo de dicha reorganización, economías que es necesario 
exigir mediante la reducción de cuanto personal sea posible 
dentro de la amortización acordada y exigencias de cada ser­
vicio, encareciendo a los funcionarios el mayor rendimiento 
como agradecimiento a ios beneficios que la Corporación les 
concedió, itmugurando la segunda fase de la reorganización, 
es por lo que la Comisión dictaminadora propone al Ayunta­
miento acuerde también encomendar al señor Concejal Delega­
do de Personal, D. Rafael Henche de la Plata, para que asisti­
do por D. E. Nicanor Fuga y Sancho, Jefe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, realice el estudio preliminar que 
ha de ser sometido a la indicada Comisión, con el fin de deter­
minar el número de funcionarios precisos para el regular fun­
cionamiento de cada uno de los servicios, proporcionándoseles 
por los señores Delegados y Jefes de servicios cuantos datos 
y elementos de juicio estimen precisos para realizar su función,

33. Conceder, poruña sola vez, a D. Miguel Yuste Mo­
reno, Subdirector que fué de la Banda Municipal, y cuyo cargo 
hubo de dimitir por imposibilidad física, sin que le quedase haber 
pasivo alguno por venir percibiendo su sueldo en concepto de 
gratificación, un donativo de 7.500 pesetas, cantidad equivalen­
te a la anualidad del último sueldo disfrutado, por encontrar la 
Comisión dictaminadora el caso presente análogo al del Inge­
niero Director de Servicios eléctricos D. Emilio Coloniina, a 
quien por acuerdo municipal de 18 de noviembre de 1932 se 
te otorgó, tanibiéu por una sola vez, un donativo equivalente 
a su último sueldo disfrutado; debiendo pasar e! expediente a 
la Comisión de Hacienda para la habilitación del correspon­
diente crédito,

34. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Inspector de Arbitrios D. Antonio Verdú Torrente, y asignarle 
el haber anual pasivo de 2,500 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 5,000 que disfrutaba en activo y que le sirve de regulador; 
debiendo surtir efecto este acuerdo a partir del día siguiente ai 
en que sea aprobado.

35. Jubilar al Celador del ramo de Alcantarillas don 
Francisco González y Fernández, por tener más de veinte 
años de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco v  
establece como forzosa para la jubilación del personal jor
ro el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y a,*' 
una pensión de retiro de 12 pesetas diarias, equiv 
80 por 100 del jornal de 15 que le sirve de reg 
aireglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse S' .
forme a lo dispuesto en la reorganización de

• ■ ■ ll
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menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en cjue sea aprobado este acuerdo.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Layús.

36. Determinar, en vista de lo interesado por las Asocia­
ciones obreras, que, en cumplimiento de !o determinado en la 
disposición de! Ministerio de Trabajo que se publicó en la 
G aceta  de 15 de junio de 1932, y et! arniotiía con ei criterio 
sustentado por la Comisión dictaniinadora de aplicar los bene­
ficios de dicha disposición a todo el personal obrero municipal 
de carácter eventual, todo obrero municipal de ese carácter 
que lleve trabajando al servicio del Ayuntamiento durante un 
uño no interrumpido tiene derecho a una vacación de siete dias 
laborables consecutivos; otorgándose estos permisos por la 
Alcaldía Presidencia en la forma establecida para los obreros 
fijos.

A petición del Sr. Baceta el primero, dei Sr, Garda Moro 
el segundo y por disposición de la Presidencia el último, que­
daron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de reglamento 
de la Escuela-taller Mimicipa! de Artes Industriales,

Otro proponietido sanciones a varios funcionarios con moti­
vo de expediente de responsabilidades incoado por irregulari­
dades en el suministro de piezas de recambio para automóvil.

Otro proponiendo la aprobación de la plantilla definitiva del 
personal dei Matadero.

Junta Municipal de Primera Ensejlanza

37. Autorizar la formalización de un nuevo contrato de 
arrendamiento de la planta principal de la finca número 29 dé la 
calle de Cálafrava, alquilada para Escuelas, por un plazo forzo­
so —teniendo en cuenta las condiciones señaladas por el propie­
tario y convenientes para los intereses mimicipíiles— no menor 
de cinco años, prorrogables por la tácita, mediante el alquiler 
anual de 3.500 pesetas e indemnización de 8.000 si durante el 
plazo de vigencia obligatoria dei contrato la finca fuese derrui­
da por bailarse incluida en cualquier proyecto de reforma viaria 
de ios hoy existentes o en trámite, significando que comenzará 
el propietario a percibir el antedicho alquiler desde ei momento 
en que el señor Arquitecto escolar dé por recibidas las obras 
de reforma y adaptación que le han sido exigidas y que ha de 
realizar por su cuenta, una vez que dichas obras hayan queda­
do a satisfacción del referido facultativo.

38. interesar, a iniciativa del Vocal de la Junta Sr. Sabo- 
rit, de la Comisión encargada de la administración de los bie­
nes del Patrimonio de la República, la adquisición y venta a la 
Corporación immicipal de! solar enclavado en la calle de Va- 
llehermoso, dependiente de ella, para que, de acuerdo con el 
Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, se proponga la sólu- 
ción más conveniente para construir en e! mismo lin Grupo es­
colar en colaboración con el Estado, comprendido en el plan de 
construcciones escolares para el presente año.

PROPOSICIÓN

39. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Muiño interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, coíno 
consecuencia de mi estudio de los antecedentes que han de 
tenerse en cuenta en cuanto se refiere a la propiedad de todos 
aquellos terrenos, y priiicipaimente los situados en las proxi­
midades de la ermita de la Virgen del Puerto, y en su deseo 
de resolver, de una vez para siempre, la cuestión reíacippada 
con la propiedad de aquéllos y cüii eilo poder realizar la urba­
nización y embellecimiento de aquella zona:

Primero. Que, habida ctietita de cuanto antecede, se 
acuerde ocupar todos ios solares que no estén edificados, ubi­
cados entre el paseo alto y bajo de la Virgen del Puerto, ha­
ciendo uso, si ello fuera preciso, de la autorización concedida 
al Municipio por la disposición del Ministerio de la Goberna­
ción de 30 de octubre de 1931,

Segundo. Que por los señores Letrados consistoriales se 
informe si las disposiciones dictadas por el Gobierno de la 
República, relacionadas con la devolución a los Municipios de 
los bienes de Propios indebidamente detentados, fueran de 
aplicación al caso que nos ocupa.

Tercero. Que se incoen los expedientes para llevar a cabo

la expropiación de todas las edificaciones que existen en dichos 
terrenos, a efecto de proceder al derribo de las mismas, excep­
tuando la erniita de la Virgen del Puerto, que debe quedar 
aislada y restaurada conforme al proyecto formulado por el 
Arquitecto municipal Sr. Fernández Baibuetia, a cuyo efecto 
se desglosará de la totalidad del indicado proyecto la parte 
que afecta exclusivamente a las inmediaciones de la indicada 
ermita, dando a su ejecución carácter de urgencia.

Cuarto. Que se acuerde la desaparición de todos los lava­
deros y edificaciones que hay desde el paseo bajo de la Virgen 
del Puerto hasta el río, para lo cual, por la Dirección de Ar­
quitectura, se formulará la necesaria relación y valoración de 
los mismos, teniendo en cuenta para ello lo que resulte del 
Registro de la Propiedad respecto a la inscripción de dominio 
y demás circunstancias reladotiadas con aquélla; y

Quinto. Que, una vez terminada la urbanización de aque­
lla zona, sp proceda a la formación de un proyecto de cons­
trucción de jardines, conservando el arbolado alü existente, a 
cuyo efecto, por la Dirección de Vías y Obras niimicipales, se 
procederá con toda urgencia a la presentación de! oportuno 
proyecto.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

40. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por .e! señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servidos, el reconocimiento y abono al operario del 
servicio de Parques y Jardines D. Julián Riofrío Zaniorano de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
del 12 de octubre del pasado año.

41. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del corriente, en el que propone, conforme cOn lo..inte­
resado por el señor ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto, en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y,abono a los, ope­
rarios del Servicio de Limpiezas D. Alejandro Truchado Gon­
zález, D. Francisco González Soto, D. Anastasio BarbadI 
Rodríguez y D. Manuel Martin Garda de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 21 ,23 , 3 y 14 
de noviembre de! pasado año,

42. Se dió cuenta de im oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 20.del corriente, remitiendo, a los.efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de febrero por cuenta del presupuesto del Inte­
rior para 1933, importante 6.302.853,93 pesetas, ■

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar, la distri­
bución de fondos de que se traía.

Asuntos y espedientes con dictamen de las Comisiones

Coralalóu 1.“ -Hacleitda

43. Determinar que, cou cargo a) remanente incorporado 
al presupuesto de! ejercicio actual, y en vista de lo iiiíere^do 
por el señor Arquitecto Director del Servicio contra liiceridiós, 
se habilite, previos los trámites reglamentarios, la suma de 
121.750 pesetas, a que asciende en junto el Importe anual de 
los haberes para dotar tres plazas de Capataces, a 6.750 pese­
tas cada una, y 29 de Bomberos, a razón de 3.506 pesefas, .̂que 
por haber sido cubiertas en el mes de diciembre último se ha 
omitido eu el presupuesto aprobado para el actual ejercicio la 
consigiiacióii correspondiente para dotarlas.

Votaron en contra, los Sres, Rodríguez, Madariaga, Cort, 
Flores Valles, Layús,,Regúlez y Ziinzunegui. '

Comlsfófl 3 ' Ensanche

44. Se dió ctienla de un dictamen de la Comisión, feclia 
25 del corriente, con referencia al nuevo proyecto, que se .acom­
paña al expediente, relacionado con los accesos a ía nueva Plaza 
de Toros, formulado por ias líireccioiies de Arquitectura y, de 
Vías y Obras teniendo en cuenta los trabajos efectuados sobre 
el paríicular y ias nuevas orjejitacioiies marcadas por los Vo-
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cales de la Comisión Sres. Cantos y Sánchez Pacheco, y en el 
que se estudian y resuelven a la vez las dos cuestiones plan­
teadas: la de acceso a la Plaza de Toros —fundamental en estos 
instantes— y la de urbanización del sector que la circunda, 
cuestiones que se convierten en una sola porque con la solución 
dada a la segunda queda resuelta la primera; y en cuyo dicía- 
meii, ai principio indicado, se propone la aprobación del pro­
yecto de que se trata, como parte del anteproyecto de extensión, 
con exdusión de ia parte económica relativa al mismo que 
queda pendiente hasta que por los Tribunales se resuelvan los 
recursos que tiene entablados la Empresa Nueva Plaza de 
Toros de Madrid (S. A .), que será cuando pueda saberse ia 
entidad a quien corresponde el abono de la suma importe de la 
urbanización de los accesos al edificio de que se trata.

Y et exceleiiíisimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Comisión 4,'‘ -BBnefie0ne.l8. Sanidad y Policía ÜPbaiia

45. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso conteiicioso-administrativo interpuesto por doña Victoria 
Jiménez ante el Tribuna! Provincial sobre revocación de decre­
to de la Alcaldía Presidencia de 1 de abril del pasado año, de­
negatorio de licencia de apertura de un taller de planchado 
establecido en la casa número 62 de la calle de Goya; debien­
do darse a este asunto la tramitación iegal correspondiente.

46, Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
coiitencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Domingo Santiago Galio contra acuerdos niimici- 
pales de 13 de abril y 20 de mayo del pasado año, que le dene­
garon la licencia de apertura solicitada para carbonería en la 
calle.de Velâzquez, 99.

47 a 61. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. José Gayo y Rivas, para establecer una carbonería 
en ia calle del General Oráa, 13,

A D. Manuel Alvarez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Hernán Cor­
tés, 2.

A D. Macario Martínez Sañudo, para estabular, únicamen­
te, veinte res«s que como máximo autoriza el artículo 492 de 
las Ordenanzas municipales, en la calle del General Por- 
lier, 35; debiendo reunir el local las condiciones exigidas por 
las disposiciones vigentes y las que puedan dictarse relativas 
a sanidad, higiene y trabajo.

A doña María Yagüe, para que sea puesta a sit nombre ia 
licencia concedida para fabricación de pan en la calle de San 
Bernardo, 113, con la condición expresa de que queda obliga­
da a acatar y cumplir los acuerdos que el Ayuntamiento pueda 
adoptar en lo sucesivo, relacionados con el funcionamiento 
o la mntiicipalizacióri de la industria panadera, sin derecho 
a reclamación ni ¡ndemnización alguna.

A D. Victoriano Orejana, para estabular veinte reses en la 
vaquería construida en la calle particular sin nombre, conO' 
cida por la del Sol, con testero a ia del Marqués de Zafra, por 
reunir el local las condiciones que determinan las disposicio­
nes vigentes,

A Talleres X (S. A .), para establecer un garaje, taller de 
reparación de automóviles e instalar 15 electromotores en la 
calle de Hilarión Eslava, 14.

A D, Marcelino García, para establecer una carbonería 
en la calle de Francisco Silvela, 94.

A D. Laureano Avecilla, para establecer una fábrica de 
cajas de cartón e instalar un electromotor en la calle de 
Augusto Figiieroa, 3,

A D, Francisco Vilimiara Farnés, para instalar mi aparato 
de electroterapia y una conmutatriz en In calle de Valeiiznela, 
número 10, piso primero derecha.

A D. Bernardo Martínez, para cslablecer una carbonería 
en la calle de Bravo Marillo, 185,

A D, José Manuel Royan González, paia establecer una

fundición de metales e instalar un electromotor en el Campillo 
de) Mundo Nuevo, 1.

A D. Miguel Hernández Yuste, para establecer una car­
bonería en la calle de Concepción Baiiaiiionde, 8.

A la señora Viuda de D, Antonio Asensio, para ampliación 
de fábrica de cajas de cartón y un juego de máquinas en la 
plaza de San Javier, 6.

A D, Febriciaiiú Bouzas, como apoderado de D. Alfonso 
Molina Padilla, para establecer una carbonería en la calle de 
Maldonado, 23 bis.

A D. Alejandro Sanz Moreno, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
California, 22.

62. Expedir, de acuerdo con lo informado por la Sección, 
la licencia de apertura concedida para café-bar con una mesa 
de billar en la Corredera de San Pablo, 30, a nombre de don 
Doroteo Benito, por ser éste el dueño del establecimiento,

63. Denegar, de conformidad con lo informado por ia 
Sección, la licencia solicitada por D. Juan Fieras Mayoral 
para establecer una carbonería en la calle de Guadarrama, 10,

64. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Francisco Romero para 
establecer una fábrica de ladrillos en el camino alto de Vicál- 
varo {Eiipa Baja), en vista de una reclamación presentada y 
de! informe del señor Gerente de los Servidos técnicos, asi 
Como teniendo en cuenta que se está construyendo allí un 
Grupo escolar y la ineludible obligación del Ayuntamiento de 
velar por la sanidad, no sólo del os escolares, sino del vecinda­
rio de aquella barriada.

Junta Munieipal de Primera Enseñanza

65. Adquirir, de conformidad con lo informado por el 
servido de Acopios y Aprovisionaiiiientos, mobiliario escolar 
con destino a los Grupos Joaquin Costa y Concepción Arenal, 
por el importe de 1.470 y 1.84Ü pesetas, respectivamente, a 
los señores D. Mariano Maldonado y Ü. Juan Martin, abonán­
dose en su dia las cantidades citadas con cargo a lo consigna­
do para esta atención en el capítulo X , concepto 313 del vi­
gente presupuesto.

66. Abonar a D, Eleuterio Saoriiil las sumas de 1.827,65 
y 2,324,35 pesetas, respectivamente, por la adquisición de va­
jilla, utensilios de cocina y otros servidos a los Grupos 
Joaquín Cosía y Jaime Vera con motivo de ampliación de pla­
zas de los comedores escolares de los mismos; debiendo ser 
cargo dicho gasto, según informa la Intervención, a lo consig­
nado en el concepto 317 del vigente presupuesto,

Comíston ejecutiva de los Comedopes de Asistencia Social

67. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 22 del 
corriente, selidtando la oportuna autorización del gasto que 
supongan las adquisiciones necesarias para las atenciones de 
los servicios dependientes de la Dirección de Asistencia So­
cial durante todo el ejercicio, por medio de libramientos a jus­
tificar ai señor Depositario de fondos, cuyo gasto será cargo, 
según informa la Intervención, al crédito consignado para di­
chos fines en el capítulo IX , articulo 7.“, concepto 302 del vi­
gente presupuesto de gastos del interior; advirtiendo esta de­
pendencia que el suministro de menestra al Campamento Mu­
nicipal de Mendicidad se sigue haciendo por ei contratista de 
dicho servició en virtud de acuerdo municipal de 2 de diciem­
bre próximo pasado y satisface su importe mensualmentc dicha 
dependencia mediante las correspondientes facturas,

. PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

68. Una, del Sr. Mniño, interesándose acuerde obligar a 
todas las Empresas que colocan anuncios en las fachadas, tan­
to a las que lo hacen directamente como a las que lo hagan 
por contrata, a que saquen licencia de valla, acotando debida­
mente, por medio de cuerdas o palancas, el lugar correspon­
diente al emplazamiento del anuncio y pagando el tributo que 
a ello corresponda; debiendo prohibirse ierniinantemente a e.s- 
tas Empresas el dejar en la vía pública las escaleras o escalas 
Magirus u otros útiles que empleen para la colocación de los
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anuncios iiidicados, e igualmente obligarse a todas estas Em­
presas, qtie usan escalas con ruedas, que éstas las tengan con 
llantas de goma maciza, a fin de evitar deterioro en las aceras.

69. Otra, del Sr. Cort, interesando se acuerde que a don 
Nicolás Pérez Gil y D. Ramón Gómez Asensio, viudos de las 
víctimas ocasionadas con motivo del désprendimiento de una 
rama de un árbol en la plaza de García Hernández, se les con­
ceda colocación en los servicios municipales, a fin de que 
puedan atender al sostenimiento de sus numerosas familias.

70. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde, con toda urgencia, que se estudie y se emprenda la 
ampliaciúa del Puente de Segovia, así como la pavimentación 
de esta calle entre el Puente de Segovia y la Ronda del misirio 
nombre.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres de la tarde.

E N S A N C H E

M E S  [ )E  F E B R E R O

Distribnclóti de fondas par capítulos y artículos del presupuesto 
oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la /utervencióu a la aprobación d< i  excelentísimo Ayuntamiento 
en cnmpiinüento a lo preceiudu en el articulo .565 del Estatuto

Muuicipal

C aFÍTLÍLO [. — Ofll-IGACIONES GENERALES 
Articulo 1."—Pensiones..................................

— 2,“—Operaciones de crédito municipal,
— 3,°—Créditos reconocidos...............
— 4,"—Li ligios............................................
— 5.'’—Contribuciones e impuestos....
— B.'—Indeimiizaciones...........................
— 7,“ -Cütnpromisos varios....................

PESETAS

T otal del capItulo I .

13.037,91
»

IP.666,66

20 833,33
»
»

50.537,90

C apIt UI.O II, — POl.tCÍA URBANA Y liUtíAL
Articulo 1 —Almuhrudo, servicios eléctricos y

mecánicos........................................
— 2,"—Gastos generales........................... ...

T o ta l  d e l  c a p itu lo  I I ...................... 168 .233,26

C apítulo III. - G astos de iíecaudación

121.581,81
46.651,45

Articulo ñaico. —Gastos de recau d ac ió n  y co­
branza. ......................................

C a pítu lo  IV .— P e r s o n al v m a te iu a i. de

OEICINAS
Articulo 1,"—Oficinas centrales y otras depen­

dencias ............................................  88.520,81
— 2.*—Personal técnico y facultativo........  2.583,33

T otal del capítulo IV  . , , 91,104,14

C a pítu lo  V . ~  .Asis te n c ia  social

Articulo 1.“—Seguros sociales................................  »
■ 2.® - Retiros obreros..................... .............  21.666,66

— 3,® -  Atenciones diversas............................ 500

T otal uei. capííui.o V.. 22.166,66

C a pítu lo  V I . — O bras públicas  
Articulo 1,“—Edificaciones.........................

— 2,’ -  Honorarios por peritaciones .
— 3.“—Vías públicas.......................... .
— 4.*—Arbolado.................................. .

18,445,82

200.279,13
97.157,35

T otal del capItulo V I. . . .

C a pítu lo  V il, — Im previst os

Artículo único.—Para gastos de esta clase 

C apítulo  V I i i . —  R esultas

315.882,30

12.376,16

Artículo Único.—Obligadones de presupuestos 
cerrados....................................

R E S U M E N

p e s e t a s

C apItulo I.—Obiigacionesgenerales.. i .........  50.537,00
— 1!.—Policía urbana y n ira l................... 163.233,26
— III.—Gastos de recaudación................. »
— IV .—Personal y materia! de oficinas.. 91,104,14
— V .—Asistencia social...... ...................... 22,166,66
— V I.—Obras públicas...............................  315.882,30
— V il,—Imprevistos....................................  12,376,16
— V III. —Resultas, . .  ..................................  »

T o ta l ..........................  660,300,42

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O
Hago saber: Con objeto de dejar imuediatamentc limpia 

la vía pública y considerando indispensable al efecto el con­
curso del vecindario, según previene el artículo 134 de las 
Ordenanzas municipales, he venido en dictar las disposiciones 
siguientes:

Primera, Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos y los 
porteros de las casas procederán inmediatamente, sin excusa 
ni dilación alguna, a limpiar las aceras delanteras de las mis­
mas, echando la nieve o hielo sobre la parte empedrada de la 
calle, sin dar lugar a que aquélla se aglomere.

Segunda. Se prohíbe arrojar nieve a la calle desde los 
balcones y ventanas.

Tercera. Los contraventores a las disposiciones anterio­
res serán castigados, con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 947 de las Ordenanzas imiiiicipales, con la multa de 5 a £0 
pesetas, segúu los casos.

Los Inspectores, Guardias y demás dependientes de mi 
Autoridad quedan encargados de hacer cumplir con el mayor 
rigor ¡as precedentes disposiciones, denmiciaiido ante los se­
ñores Tenientes de Alcalde a los infractores de este bando 
para aplicarles las multas correspondientes.

De esperar es de la cultura del vecindario coadyuve al 
cumplimiento de lo mandado, para que con el concurso de 
todos queden expeditas las vías públicas en el más breve 
plazo,

Madrid, 27 de enero de 1 9 3 3 .-El Alcalde Presidente, 
Pedro Rico .

DEPO SITARIA

S U S C R IP C IÓ N  P Ú B L IC A  A F A V O R  D E  , LO S  
O B R E R O S  S IN  T R A B A JO

2:
* a 2.™
o o

NOMBRE DEL DUNANT'E BESETAS

Suma anterior....................

I N G R E S O S
899 D. Jenaro Marcos.............................................. .

Total de existencia en e! día de hoy .

52,833,41

22
52.855,41

P A G O S
Cantidades pagadas hasta el día de hoy.,..

Existencia..............................
2 710,15

50.145,26

DIIMOSTKACIÓN DE LA EXISTENCIA
En el Banco de España, cuenta corriente número

57.201..............................................................................
En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 
En Depositarla, en metálico............................... ............

T otal igual a la existencia...............

3.000,03
45.491,30

1.653,93
50.145,26

Madrid, 27 de enero de 1933,—El Depositario, Francisco Diae 
Villar.
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S E C R E T A R  I A

S U B A S T A S

Subasla y concurso pendientes en el diu de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Día
de Iti siibastu OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

16 febrero
SUBASTA

Obras de pavimentación con micro­
granito y pórfido diabásico en dife­
rentes calles de esta capital, durante 
un año por lo que se refieren la eje­
cución, y por uu plazo de ocho años 
para su conservación.— Importe to-

3.980.000

25 febrero
CONCURSO

Adquisición de 49 camionetas con des­
tino al transporte de carnes. —Plazo 
de admisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo: el que señalen los lid- 
tñdores en sus proposiciones, no

759.600

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo ordenado en las disposiciones vigentes, 

queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ria, por término de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal de 27 
de enero del corriente aflo, en virtud del cual se habilita la simia 
de 121,750 pesetas, con cargo al remanente acusado por la liqui­
dación del presupuesto ordinario de gastos del Interior del ejer­
cicio próximo pasado, incorporado al del año actual, para pago 
de haberes durante el presente ejercicio a tres Capataces del 
Servicio de Incendios, a razón de 6.7,50 pesetas cada uno, y veinti­
nueve Bomberos, a razón de 5.500 pesetas, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de febrero de 1933.—El Secret-rio, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Paredes proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en el Mercado de la Cebada, cajón numero 16.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1933. — El Secretario, M . B erdejo,

En cumptimiento a'lo dispuesto en el artículo 291 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Arroyo proyecta instalar un f-lectromotor de un ter­
cio de caballo de fuerza en el Mercado de San Antonio, cajón nú­
meros 30 y 31, Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1933.- El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Sáenz Vivanco proyecta establecer una fábrica 
de botones metálicos e instalar mi electromotor de 7.50 caballos 
de fuerza en la casa número 44 del camino de la Fuente del Berro, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de pnbiicacióii del presente animdo, lo que estimen conve 
niente,

Madrid, I8d e  enero de 1933.—El Secretnrio, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Campos proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 19 de la Avenida de Menén­
dez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Andrés Fernández proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar dos electromotores con fuerza total de !,50 caballos en 
la casa número 22 de la calle de fcefaastián Elcano, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1933.—El Secretario, M , B erdejo.

En cumpiiinieuto a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Fernández proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos eit 
la casa número 22 de la calle de Sebastián Elcan'i.

Las personas.qiie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, ,

Madrid, i8 de enero de 1933.— Et Secretario, M , Berdejo,

En cuiuplimiento a lo dispuesto en el articu'o 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Oset Laplana proyecta establecer una fábrica de 
jabón e instalar un motor de gasolina de dos caballos de fuerza en 
la casa número 12 de la calle de las Cambroneras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del présente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, IS de enero de 1933.—El Secretario, M . B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Construcciones Gamboa y Domingo proyectan establecer iin 
taller de cantería e instalar 10 electromotores con fuerza total de 
123,90caballos y un transformador en la casa número 8 de la calle 
de Ramírez de Prado. ,

Las personas que se consideren perjiirilcadas por dichas índus- 
iria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1933.—E l Secretario, M . B e r d e jo ,

1
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En ciimpüiiiieiito a lo dispuesto en ei artíctilo 294 de las Orde- 
nnn/.a-! municipales de ta Villa de Madrid, se amincia al piíbÜco 
que Ü. Clemente Lucas proyecta instalar dos depósitos de gaso­
lina de (i.0 ,0 litros cada uno en la casa nt'miero 80 del paseo délas 
Üelicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tdrtniiio de odio Ufas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

jMadrid, 18 de enero de 1933. —E! Secretoria, M . Berdejo.

En cumplimiento o lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miiiiicipoles de la Villa de Madrid, se mi un da al público 
que doña fíosario Cebollero Lobo proyecta instalar dos electro­

motores con fuerza total de 0,90 caballos en la casa número -18 de 
la calle de la Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, du 
rante d  término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de 
piibiicíición dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 18 de enero de 1933.—El Secretario, M. Bekohjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niunicip les de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Clemi-ntina Silva proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de fnerza en la casa número 6 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de enero de 1933. El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

■que D. Migue) Balduque proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza tn la casa númejo 28 de la calle de Serrano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de enero de 19.33. — Ei Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arliculo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de .Vadrid, se anuncia ai público 
que D. Anselmo Polián proyecta instalar nn electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa númtro ^5 de la calle de Vicente 
Blasco Ibáñez.

Las personas que se considereti perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cm api i miento a lo dispuesto en el articulo 2S4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü. LuisCampiizano proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 83 cJe la calle del Masón de 
l'a rebs .

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de enero de 1933.—El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas mnnieipales de Ih Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Luisa Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,25 
cabillos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Quesada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2ü de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Jaiaie Rafols Foz proyecta establecer un café bar en la 
ra a uúmer.) 16 de la Avenida de Pi y Margall,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de enero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iniinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púhrco 
que D. Ensebio García Fernández proyecta establecer un taller 
de reparación de cámaras e instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 95 de la calle del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de odio días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1933.— El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articalo 294 de las Orde­
nanzas miitiiciimles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Aillo T a ll ir íS  A.) proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar nn elecíromotor de un caballo de fuerza en la casa nu­
mero 3 de la calle de Zurbarán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, dtirmite el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de ptiblicnción del presente anuncio, lo que estiim-n conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo di.spiiesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madri.l, se anuncia al público 
que D, Ignacio Latorre proyecta instalar un electromotor de 
0,33 caballos de fuerza en la casa número 109 de la calle de 
Alcalá.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dicha insts- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecbii de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cnmpliniienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipnles de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Emilio González proyecla instalar nn electromolor de 0,7.5 
caballos de fuerza en la casa número I de la calle de la Abada, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnranle 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo epte estiineii conveniente,

Madrid, 24 de enero de 1933, —El Secretario, M. B erdejo,
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““f

Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital

E! día 11 de febrero próximo, a la una de su tarde, en el salón 
de actos de esta Tenencia de Alcaldía, se efectuará subasta, por 
pujas a la llana, de una rueda de automóvil marca Englebert, ha­
llada en la vía pública, con arreglo a las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la niisnia.

Lo que por disposición de! ilustr.iaimo señor Teniente Alcalde 
se anuncia al público para su conocimiento,

Madrid, 30 de enero de 193,1.—̂ El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Emilio Fernández Cano.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por i.a Sección 2.° (Fo.mekio)

Construcciones: Corredera Baja de San Pablo, 53 y 55; Anto­
nio Ti ledano, 6 y  8; Los Mesejo, 11 ;iManuel Muñoz, 18; Francos 
Rodríguez, 27, y Castilla, 27.

Reformas; Cava Alta. 3 duplicado; Taberníllas, 8;: Embajado­
res, 27; Montalbán, 13; San Ildefonso, 30; Luis Vélez de Gueva­
ra, 4; Minas, 19; Travesía de! Conde Duque, 6, y Francos Rodrí­
guez, 42.

Muro: Cruzada, 2.
Calefacción: Cuesta de Santo Domingo, 16.
Revocos; San Buenaventura, 1 ; Doctor Letameudi, 1 ; Estudios, 

número 12; Verónica, 26; Taberniilas, 1 RValverde, 54;Buenavis- 
ta, 22, y Costanilla de los Désomparadüs, 4.

Por l a  D ir r c c ió n  o k  G u r as  S a n i  c a k i as

Acometer a la alcantarilla,general; 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 50-
Construir alcantarilla particular, I.
Total, 54.

RELACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL

1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.
8. 
9.

10.
11.
12.

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.

PARQUE DEL OESTE

Ricardo Pinto Alonso.
José Esteras Lafiiente.
Telesforo Copado del Castillo. 
Antonio Merlo García.
Silvestre Gallego Martin,
Joaquín Palacios Sánciiez. 
Antonio Gómez García.
Antonio Martín Monte jo.
José García Domínguez.
Vicente Sinís Ramírez,
Juan García Mata.
Isaac Medrano Rodríguez.
Isabelo Santos de la Peña. 
Vicente Panizo Reguera.
Rarnóu Balboa Guerra.
José Martin Manzano,
Rufino Rodríguez Pérez, 
Francisco Becerra Camón. 
Eduardo Almazán Esteban, 
Avelino Rodríguez Aumente. 
Pedro Morcillo de Soto.
Rogelio Avila Maestre.
Cándido Prado Sáncbez.
Benito Lobo Marlin.
José Maria Hurtado de Mendoza. 
Enrique Sánchez López.
Jesús Sei jo López.
Eiías Frutos Perlado.
Víctor López Velázquez.
Antonio González Picatoste.
Luis García Rodríguez.
Gregorio Rivera Carnasquilbi.

33. Baldomero Amo Recuero.
34. Valentín Talavera Tenorio.
35. Juan Romo Sáncbez.
36. Cayetano Mol nero García.
37. Manuel Domínguez Vázquez
38. Hilarión Cubero Muriinez,
39. Mariano Moreno Barrios,
40. Lino Pozo Sauz.
41. Andrés Alonso de los Sqiiíos,
42. Pedro Benavente Garda.
43. Isaac Jiménez Prado.
44. José Marcobai de Mingo.
45. Higinio Gómez García.
46. Jesús Manzano Rodríguez.
47. Ramón Diego Alonso.
48. Tomás Villán Villafriiela.
49. Leandro Muñoz Pérez, 
so. Vicente Muñoz García.
51. Emilio Cabrera Fernández.
52. Ramón Alonso Muñoz,
53. Luis Terriza Fosse.
54. Ventura Húmera López,
55. Marcelino Díaz Martínez.
56. Demófilo Cabezuelo Camacho.
57. Maximino Domínguez Panadero.
58. Eniiqtie del Hoyo Jardín.
59. Emilio Mateo Villa.
60. Gregorio Soler Ripoll,
61. Manu 1 Campoamor San José,
62. Jacinto García Pamo.
63. Alejandro Moreno Arenas,
64. Jenaro Bellido García.
6,5. Pedro Sánchez Martínez.
66. Narciso Mingiiez de Gracia,
67. Liborio Ráiidez Argomá-iiz.
68. José hlái' Jiménez
69. Florentino Ludeña Fernández.
70. Félix Gutiérrez Pérez.
71. Juan Montilia Alcázar.
72. Joaquín Candelas Fraile.
73. Mariano Mateo Casto.
74. Marcos Martínez Cánovas.
75. Pascual Moreno Prieto.
76. Rafael García de Lara Les.
77. Jerónimo Torres Gila.
78. Juan Cebrián Pazos.
79. Cipriano Juanas de Pedro.
80. Antonio López Ñuño.
81. Angel Sánchez Francési
82. José Aguilar Montero.
S3. Fermín de Miguel Feña.
84. Francisco Amago Rodríguez,
85, Juan González Bea ves
86, Francisco Gómez García.
87. E'oy Gonzalo Oüván,

Jesús Gregorio Leal,
89. Emiliano Ay cart Ramos.
90. Miguel Calderón Cuenca,
91. Tiburdo Pérez López.
92. Ramón ibáñez Val.
93. Antonio Sanz Martínez.
94. Antonio Ventili Vidal.
95. Juan Jesús Martínez Pérez.
96. Diego Mayoral Capilla.
97. Agustín Magarza Cruz.
98. Santiago Gómez Brihuega.
99. Epifanio Redondo Peña.

100. Máximo Rtiiz Fernández.
101. Tomás Núñez Vega.
102. Constancio García García.
103. Rafael Jiménez Rodríguez, 
lOT Eduardo Segovia Escudero,
105. Deogracias Pastor Cañas.
106. Félix Expósito Sánchez.
107. Víctor del Val Terrón.
108. Antonio Domínguez Alcalde.
109. Vicente PáramoTorija.
IIP . Carlos Carnicero Quillén.
111. Antonio Moutejano Martínez.
112. Francisco Fernández Gómez.
113. Antonio León Aguilar.
114. Emilio Pérez Pérez.
115. Federico Trinado Calvo.
116. Cipriano Ursuegula González
117. Julián Machín Peñalver.
118. Antonio Uria Blanco.
119. Francisco Andrés Simón.
120. Félix Márquez Méndez.
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PARQUES Y JARDINES

(Procedente de h s  Empréstitos de ¡928 ij 1931)

Julio Gómez Coperlas. 
jacinto Garda Martinez. 
Dionisio Robles Cajides.
José Ramón Díaz.
Manuel de Oro Fernández 
Alberto Pérez Acebedo. 
Santiago Velasco Mayoral. 
José Castejón Orejón.
Tomás Cabero Mañas.
Benito Ibarra Rebollo.
Rogelio Guerra Solana,
Victorio Lorenzo Humat. 
Ramón López Rojero,
Manuel González González. 
Antonio Pedrero Cañada. 
Quirico Barbé Bornet.
Toribio Melero Páez.
Juan de León Machín.
Martin Hernández Alvaro. 
Inocencio Bermejo Manzanares. 
Andrés Perdices Martínez,
Juan García Linares.
Pedro Fernández Arranz,
Emilio Gómez García.
Pedro Martinez Hipó ito. 
Severiano Moro Gutiérrez. 
Vicente López Hormigo.
Juan Orozco Hita.
Francisco Laperai Laperai, 
Ramón Martín Díaz. ■ 
Manuel Valiente Martín.
Julián Hernández Montero. 
Claudio Herranz Blázquez. 
Manuel Alba Alfonso.
Fidel Esteban Sanz 
Faustino Bermejo Urbína. 
Ramón del Moral Carrillo. 
Enieterio Alonso González. 
Luciano Otero Dueñas.
Ramón Moratines Facundo, 
Emiliano Pérez Martín.
Eugenio García Moreno.
Isaac Pérez Medina,
Manne) Sierra Sánchez.
Rafael López Muñoz.
Pablo Arranz González.
Antonio López Jiménez.
Luciano del Campo Séndiez. 
Pe.Iro Botia González,
Rogelio Hérnández Pérez.
Julio Batanero Caramanzana. 
Luciano Romero Frontal. 
Marcelino Mamolar Fernández. 
Felipe Díaz Segundo,
Francisco González de Gracia, 
José Aja Ititrrino.
Lorenzo Pérez Rodríguez. 
Manuel López Martín.
Manuel Muñoz Líidín,
José Clemente Ripolí.
Jenaro García Moteo.
Anacleto Muñoz Díaz,
Emilio Hernán Robledo.
José Rentero Olalla.
Juan Serri.no González,
Manuel Berejlllo Estévez. 
Albino Dacoba González. 
t*edro Crespo Palomar. 
Gregorio Aguilera Aguilera. 
Leandro Varona Abad. 
Saturnino Rodríguez Peláez. 
Casiiniro Fernández Jardiel. 
Roque Martin García.
Isidro Aguilera Hernández.
Blas Martin Calonge.
Cipriano Ramírez Sanz,
José Huesca Jiménez.
Francisco Sanz Cruzado.
Ramón Gómez Serrano.
Catalino Rubio del Campo, 
Domingo Sáinz Jánregni.
Julián Martínez Real.
Francisco Arévalo Cubero.
José Naranjo Delgado.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Manuel García Gómez.
León Torrecilla Moptero. 
Engenio Ramos Martínez, 
Vicente Paradas Mirabel, 
Carlos Méndez Rniz, - 
Manuel Fernández Merino. 
Snlvador Castillo Arana, 
Alberto Rodríguez Calderón. 
Timoteo Sánchez Yáñez.
Juan Julián Sáiicliez Salinero. 
José Callejo Rodríguez. 
Isidoro López Foguet.
Julio Gómez Alvarez.
Ciríaco López Cezar.
Juan Gómez Antón.
Rogelio Pérez de ¡a Plata, 
Antonio Paje Paje.
Jerónimo Herrero Barba, 
Elenterio Amante Santiago, 
Francisco Barí ios Bonti. 
Alfonso Boliorque Ibáñez. 
Joaquín Arellano Muñoz. 
Roque García Romero. 
Venancio Dolado Casado. 
Mariano Piñuelas Velasco. 
Antonio Pozuelo García. 
Teófilo Aynso Alonso,
José Vela Lorente,
Jesús Rniz Fernández.
Isidro Zurdo Rodríguez. 
Máximo Cuadrado Porras. 
Francisco Landrove Moral. 
Manuel Riveira Martínez. 
Secundino Suzo González, 
Fernando Mendívil Pozo. 
Gregorio Martínez García. 
Emiliano Hernández Rubí.). 
Doroteo Portillo Marlasca. 
Isaías Pelayo Mantecón,
Juan Solás Valero.
Carlos Díaz Espinosa.
Miguel Bermi'idez de la Vega. 
Santiago Retuerta Mazóti. 
Felipe González Higueras. 
Francisco García Villalba. 
Galo López Rojas.
Fernando González García, 
Fernando Lorenzo Dnrán. 
Francisco Pérez Qarcm. 
Antonio Rodríguez Zaragoza. 
Domingo .Avilés Figueroa. 
Félix Blanco Gómez.
Joaquín Pardos Cobos.
José Riello Escudero.
Enrique Vega Pérez.
Atanasio Antórnz Gómez. 
Antonio Berenguer Chica. 
Jesús Martínez Arranz.
Julián Santos Garcímnartín. 
José Asensto Rivera.
Víctor Arenas tíuesta,
Marcos Yor Míert, -
Juan José Haro Díaz.
Julio Peche Rodríguez, 
Valeriano Torres Rojas. 
Emilio Rubio González.
Emilio Luis Delgado.
Pedro Arroyo Fernández. 
Basilio Sánchez Garrido. 
Gumersindo Castrillo Fuerte. 
Anastasio iglesias Conde. 
Jacinto G reía Manjón,
Felipe Bermúdez Losada. 
Primitivo Ortiz Fernández. 
Lilis Soria Sáncliez.

OBRAS SANITARIAS

Guillermo Riúz Jarabo.
Dionisio Benitez Usaola. 
Francisco Bermejo rroiicoso. 
Marnici Martínez Medina, 
Regino Emiliano Catalá García.
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6. Eduardo Marrot Pérez-Nebro.
7. Victoriano Medina Sánchez,
8. Eduardo Bea Gutiérrez.
9. Pedro Nieto Benito.

10. Luis Quejido Maritorena.
11. Bernardo Iriarte Sala.
12. Enrique Cubado Sabaíé.
13. Mariano iiodrigisez González.
14. Eduardo Greppi Diez.
15. Joaquín Guerra Kuiz,
16. Angel Muñoz García.
17. Rafael Vierge .4mez.
18. Alvaro Hernández Süva,
19. Luis Arriola Ortega.
20. Celedonio atarroso Galán.
21. José Garda Garea.
22. León Díaz de Rivera.
23. Ubaldo Muñoz Arés.
24. Fidel Gazol Uorbinos.
2,5. Alfonso Arjona Cantarero,
26. Jacinto Pinar García.
27. Diego Guerrero Rebollo,
28. Antonio Gómez Fraile,
29. Joaquin Tribes Román.
30. Antonio Núñez Antón.
31. Ramón López San Miguel,
32. Evarista Nieto González.
33. Manuel Prados Solera.
34. Antonio Torres Perpiñán. ,
35. Manuel Domínguez Luengo.
36. Manuel Hornero Mena.
37. Mariano Téllez Cuenca,
38. Atanasio Sánchez Muñoz.
39. Nicolás Fernández Rienda.
40. José Prieto Bartolomé.
41. Norberto Morata Briceño.
42. Pedro Hernández Hernández.
43. José María Velasco Snnz,
44. Mariano Hormigos Vega.
45. Santos Hernández García.
46. Pedro Magdalena Mejías.
47. Eulo^o Gallego Liiquez.
48. Lilis Tapia Nieves.
49. Francisco Arroyo Cabello.
50. José Maestro Jiménez.
51. Francisco Casillas Villegas,
52. Angel Humanes Frías.
53. Ignacio Muñoz Texeira.
54. Felipe Hernández Hernández.
55. Francisco Márquez Escudero.
56. Isidoro Paz Soria.
57. Jesús Taiiroiii García.
58. Salvador Sortanet Cuervo.
59. Mariano Paulino Martínez.
60. Pablo Sáez Trigo,
61. Francisco Arenas Aguilar.
62. Jesús García Alvarez.
63. Angel Serrano Cuesta.
64. Francisco Alonso Fernández.
65. Santiago Blanco García.
66. Andrés de las hieras Qodoy.
67. Porfirio Fernández Sáncliez,
68. Antonio Bermudez Martinez.
69. Ceferino Bustamante Díaz,
70. Antonio Sáez García.
71. José Migue] Climeut Llorca.
72. Antonio Castro Montañés,
73. Francisco Gabarrón Ford.
74 . Luis Dorado Román.
75. Emilio Portillo Perucha.
76. Manuel Villa Rabadán.
77. Eduardo Armero Solano.
78. Pedro Riveira Otero,
79. Zacarías Miguel Plasencia.
80. Ruperto Alvarez Herrera.
81. José Couto Qestal.
82. Francisco Maestre Sáez.
83. Manuel Colungo García.
84. Fernando Martínez Maimón.
85. Manuel Sánchez Ortega,
86. Isidro Gómez Garí.
87. Gregorio Garda Heredia.
88. Manuel Martínez Menéndez,
89. Miguel González Medina.
90. Victorio Muro Fernández,
91. Lázaro Torres Gascón.
92. Francisco Ortega Alonso,
93. Eusebio Rocha Manzaneque.

94. Julián González Molina.
95. Félix Mota Ruiz-Castillo.
96. Luis Anades Centeno.
97. Agustín Fernández Sánchez,
98. Inocente Moralejo Domínguez.
99. Agustín Sabio Agujetas.

109, Alejandro de la Fuente Jabero.
101. Alvaro Carrión Cebrián,
102. José María Cara Galiano,
103. Sebastián Alfaraz Pereña.
104. Miguel Pérez García.
105. Moisés Vega Gómez,
106. Manuel Cruz Colmenero.
107. Manuel García Sánchez.
108. Lorenzo García Pérez-Agua.
109. Jesús Hernández Cobos.
110. Manuel Landeira San Juan,
111. Julián Navarro Sánchez,
112. José Jiménez Gutiérrez.
113. José Conesa García.
114. Ponciano Salgado Federico.
115. Luis Rubia López,
116. José Tardos Pardo.
117. Estanislao Cabello González,
118. Luminado Bollo Priego.
119. Salvador Castaños Martínez,
120. Alberto Alarcón Araujo.
121. Crescencio Hidalgo López,
122. Manuel Alvarez Osuna.
123. Cayetano Cano Burrero,
124. Fernando Sánchez Herrero,
125. Eulogio Yelmo Barba, ■
126. Vicente Cedrón Garda.
127. Salvador Garrido Rodríguez.
128. Francisco Román Diez.
129. Fermín Ibáñez Anido,
130. Juan José Amellas Regadera,
131. Victoriano Sastre Manjón.
132. Vicente de! Amo Escobar.
133. Gerardo Blanco Cabañero.
134. Pedro Cisterne Litrén.
135. Joaquín Méndez Dauro,
136. Leandro Antolín Sáez.
137. Silvestre Palomar Navares.
138. Angel Aguilar Palomo.
139. Joaquín Serreira da Silva.
140. Pedro Izquierdo Pérez,
141. Juan Sánchez Bravo.
142. Francisco Sauz Pérez.
143. Eduardo Fernández Mourís,
144. Jerónimo Medina Biázquez.
145. Jerónimo Rubio Hernández.
146. Francisco de Santos López,

ASISTENCIA SOCIAL

1. Juan José Portela.
2. Francisco López.
3. Tomás Perreta.
4. Antonio Chacón Vaiverde.
5. José Luis Pardiflas.
6. José Escobar,
7. Bernabé Navarro Retana.
8. Ladislao García,
9. José Conde.

10. Feliciano González y García,
11. Estanislao Barahoná de Andrés,
12. Benito Maroto.
13. José Díaz Ortega,
14. Víctor Alvaro.
15. Julián Sanz y García,
16. Antonio Pérez.
17. Manuel Díaz Martín,
18. Esteban Rodrigue? García.

ASISTENCIA SOCIAL ( p a r q u e  cen tr a l )

1, Jesús Herrero.
2. Tomás Urda.
3. Daniel Herranz.
4, Julián Abejón-
5, Esteban Gorgojo.
6, Valeriano de Miguel,
7. Jacinto Muñoz.
8. Luis Ortiz Rojas,

■íi
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1.
2,
3.
4.
5.
6.
7.
8.

1.

2 .

3,

v I a s  p i) b l [ c a 8 ( i v r E R io R )

Escuadrilla ociante

Esteban Gabriel Pérez.
Juan Ztirílo Martin.
Diego Caparrtìs Fernández, 
t'ándícJo Martín Lazo.
Severino Fernández Alba.
Guillermo Martín Martín.
Santiago Díaz Arroyo,
F.zeijniel Molerò Pérez.

Centro

Luis Sánchez Carroño. 
Juan Bou Potras,
José Cocero Encalado.

Hospicio

Pedro López Ripoliés.
Luis de la Fuente Fadrlque.

Congreso

1. José RamítezSierra.
2. Miguel Marcos Martínez.
3. Felipe Evangelista Cano.
4. Antonio Nieto Etignita.-
5. Luis Pérez Vara.
(i. Justo Carrasco Hernández.
7. Luis Garda Vela.
8. Francisco Cerrión Sanz,
9. José Rodríguez Marquiua.

10, Manuel González Gascón.
11. Jacinto Rodríguez Molina.

Latina

1. Martin Luque Molina.
2. Julián García Gómez.
3. Luis Velarde Gil,
4. Manuel Garda AlcañiZ,
5. Francisco Besga Prieto.

TALLERES

Escuadrilla volante
K.

1. Joaquín Ciudad Jiménez.
0, Lucio Rodríguez Sánchez.

Antonio Ventoso Umbría,
4. José García Tocón,
5. Alvaro Herráiz Herráiz.

Centro

1. Ignacio Castrjún Muñoz.
2. Vicente Ñuño Escribano
3. Antonio Salto Carbol lido.

Hospicio

1, Manuel Sánchez Jiménez.
2. Victoriano Salcedo Gallego.

Congreso

1, Antonio Rodríguez Méndez.
2, Manuel Ramírez Cantarero.
3, Domingo González Rojo.
4, Eulogio Cazorla Anfión,
5, José Granero Expósito.
6, Francisco Iñigo Castillo.
7, Ricardo Carrasco Hernández. 
S. Basilio Alcolea Alejo.
9. Antonio Martínez Blanco.

10. Antonio Sánchez Beltrán.
11. J..sé Arribas Taboada.
12 José Prieto Cintas,
13, José Picazo Picazo.
14. Bernabé Rico Navarro.

Láiirid

1. José Sánchez Mateo.

Palacio

1 David Borge Dorado.

Talleres de Huerta Segura

1. Pedro Fernández,
2. Benigno Pérez.
3. Pedro López.
4. Pedro Taboada.
5. Esteban Crespo.
6. Julián Rodríguez.
7. Enrique Elvira.
8. Eloy Monee.
9. Gregorio Rodríguez,

VÍAS PÚBLICAS (ensanche)

Primera zòna

Francisco Planas Herrero.
Ricardo Garaví Recio.
Agustín Gálvez Oliete.
Cayetano Sánchez Isesí.
Cecilio Uceda.
Emilio Bravo Otero,
Francisco Bravo Latorre.
Miguel García San Vicente,
Juan de la Maza.
Antonio Sánchez Díaz.
Migue! Matos.
Crísanto García Benito.
Antonio Kuiz Sanz.
Ricardo Orgaz Cabrera.

Segunda zona

Luís Rodríguez,
José María Gangoso,
Miguel de Cruz Collado. 
Constantino Las Santas.
José García Vinuesa.
José Izquierdo Pradillo.
Benjamín Holguin Aivárez.

Tercera zo n i

Juan González,
Eulalio Pavón.
Manuel Fernández.
Juan Abad.
Basilio Banderas.
Luis Qarmendia.
Atanasio Gil.
Magín Arévalo,
José María QuevedO.

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8 . 
9.

10,

11.
12.
13.
14.

1.
2.
3.

1.

2.

3.
4.
5.

1.
2,
3.
4.
5.

TALLERES

Primera zona

Vicente Segura Dorrego. 
Francisco González Martínez. 
Manuel Fisac Martínez.

Segunda zona

Luis Azaña.
Sabas García,
Fernando Martínez.
Ricardo Cañizares.
Manuel Lama.

Tercera zona

Alfonso Méndez,
Feliz Vlembrado 
Bernndo Lorenzana.
Pedro Miiñiz.
Fermili Linares.

I I
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I H T  E R V E N C I O

Cotimación eri Bolsa de los oalores rnunicipales durante los días que se expresan

Anterior Día 23 Día 24 Día 25 Día 26 Dia 27 Día 2S

Empréstito Qe 1866.— Ubligacíone» de lüU peseta*, al 
3 por 100...................................................................................... 98 50 O/o » » 7> » »

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100......................................................... 88 » 7>

Empréstito de litpiidacidn de Uendaa.—Übligaciones de 
500 pesetas, al 4,50 por 100.................................................... 95 » i y> ■ » »

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100...................................................................................... 71,50 72 » » »

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por too.................. ...................................................... 72 71,50 72 72,50 » »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100................................................................................. 73 78 » » í)

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100................................................................................ 79 'iti 'Ò » » f>

Empréstito de 1929.— Obli£ñciones de 500 pesetas, al 
5 por 100....................................................................................... 67,50 » ■ 67,50 » 67,50 67,50

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ................................................................ 92 ít »

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100................................................................. 92 •A » » »

Empréstito de 19-31.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..........................-.................................... 92 » » » ]*

Obiigaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, ai 5,50 por 100........................................ 92 » » » » 7> i  *

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............^.................... 92 » » » » » »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetos, serie C, ai 5,50 por 100.................................. 92 » ' » » »

E N S A N C H E

¡tigresas y  pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1933

I N G [í tí S O S

C A P I  I' n L O S

1. "— Iíeti)t(H........................................................................................
2. ®—Aprovecliaiiiiento de bienes comunales.................
3. ®—Subvenciones................................................
4. ®—Bventnalea e imprevififcja..................................
5. ®—Cotilrihttciones especiales......................................
0.“—CnotBs, recorp;os y participaciones en tributos nacionales .
7. ®—Multas.........................................................
8. ®—Resultas... ...........................................................................

lililí esos por reintegro de cantidades libradas.
T otai........ ...

Créditos

léeselas

KOOO
301.800

t>
16.500.000

»
17.811.314,57
34.614,114,57

*

INGRESOS FORMALIZADOS

Del 1
al 3! de enero 

de 1933

Pesetas

14.393
»
»
»

13,500.742,33
13.515.135,33

367,50
13,515.502,83

Total hasta 
el 31 de enero 

de 1933

Pesetas

»
»
»

14.393
»
»

13.500.749,33
13.515.135,33

367,50
13.51,5..502,83

P A G O S

C A P I T  U l. O S

Créditos

autorizados

Peseros

PAGOS EJECUTADOS

Del 1
al 31 de enero 

de 1933

Pesetas

Total hasta 
el 31 de enero 

de 1933

Pesetas

l.®—Obligaciones generales......... ...................................... ........................................... .. 6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629 735,05

148.5I4
10.545.959,61

2.738.941,78 - 
60.877

»
61.060
»

l .080,205,90
»

4.657.167,87

2.73S.9U.78
60.877

»
61 oeo

1.080.205,90
»

4.657.167,87a,®—Resnltas. ................ , . , ................  .......................... .................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................  ..............................
TO'I AL................................................................

29a725.708.26
»  '

8,598,252,55
»

8 598 252,55
y>

» » j»

A y u n ta m ien to  de M adrid
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

liiEreHoe foruializados..............  ....................  . 13.515.135,33
Idem devueltos............................................ ............................................................................................... A 13.515.135,33

Pagos ejecutados.......................................................................................... ........ ................................
ídem reinteerados............ ...............................’

8.598.252,55
367,50 8.597.885,05

hxistencia en Depositarla. .. .................................. ................................ 4.917.250,28

Müilrid, 31 de enero de 1933.—E) Interventor mtmicipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  m I C I P A L £  S

VÍAS PÚBÜCAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias
, dei !9 al 25 de enero de 1933
'Ackkas

Obra nueva: Empecinado y Sánchez Barcáiztegiii. 
Conservación: Murillo, Gtizmán el Bueno, Abnscal y Narváez, 
Calas: Claudio Coello, Alcalde Sáinz de Baranda y Lagasca.

EiunnnuAoos

Conservación; Plaza de Jialia. 

A f ir m a d o s

Conservación: Plaza de Italia.

O hra.s noli coríTRAJ’A

Empedrado; Alonso Cano, Santísima Trinidad, García de Pa­
redes y Rafael Calvo.

RJego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Claudio Coello, General Oráa. Narváez, plaza de Manuel Be­

cerra, López de Hoyos, Máiquez, Menorca, calles C , D y E, Fer- 
Valdivia, ¡biza, Alcalde Sáinz de Baranda, Avenida 

de Menéndez Pelayo, General Porlier, Qoya, Doctor Gástelo y 
Fuente de! Berro.

Madrid, 26 de enero de 19,33.— Por el Ingetuero Jefe del servi­
cio, rranclsco Sara sola.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroicio de barrido y riego realiendo durante ios dias 
del 17 ai 23 de enero de 1933

Lacado de coleadas.— Desde las seis a las once de la mañana.
Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

doce y media a las cuatro y media de la tarde.
Barrido general.  ̂Desde las siete y medía a las once y medía 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
Repuso.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde,
Mercfirfos.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

Sk h v k io  dh t r an .spokter

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6, 
Cubos de infecciosos, 241.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.368,20. 
Cifra inedia, 765,45,

V e h íc u l o s  en  .s k r v i c .o (c i f r a  m b d i a )

Barrederas, 3; regadoras, Î3, y camiones, 51. 

S e r v ic io  s a n i t a r i o

Detumcias hedías por el personal del Servicio, 12; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, ftS; ídem por 
ncciclentes, 9; altas por erifermedad, 44, e Idem por accidentes, 2,

Asuntos iKAsiiTAnos por la

Je f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Cotniiuicaciones de entrada, 28; expedientes, 1 ; instancias, 1; 
comunicaciones de salida, 48; expedientes informados, 1; instan­
cias iiiforuiadas, Î; listas de jornaies, 15, y cartas de carácter 
oficial, 14.—Total, 109.

■Madrid, 23 de ene o de 1933, -  Por el Ingeniero Jefe, Francis­
co Sarasola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 17 al 23 de enero de 1933

P or a d m in is t r a c ió n

Cfíñen'os.— Reparaciones: En !a Ronda de Toledo, camino alto 
de San isidro, calles de Bravo Murillo, Francisco Abril, Ricardo 
Goiziieta (Colonia de la Arganzuela), San Valeriano, Rodríguez 
San Pedro, Paulina Odiaga, Vicente Barrio, camino de El Pardo, 
Pretil de Santisteban, camino del Este, Narváez, Juan de Urbieta, 
camino de la Elipa, Tomás Cuesta, Maldonado y California.

/'«eu/es.—Reparaciones; En las calles de Joaquín Arjona, Fa­
lencia, Canillas, Alcalá, San Bernardo, Avenida de la Plaza de 
Toros, Cambroneras, Pacifico, Ronda de Segovia, Tomás Cues­
ta, Luis Fernández Martínez, Juan Pantoja, Ventosa, Lérida, Joa­
quín María López, camino de la Elipa, Tomás Cuesta, Ledesma 
y Colegio de la Paloma.

t/riViorms. — Reparaciones: En los de la"calle de Alcalá, paseo 
de la Castellana, Atocha y Sánchez Barcáiztegui.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  po r  e l

PERSONAL DE A l c a n t a r i l l a s

Calles vigiladas, 1,216; ídem limpias, 223; recon ti cimientos de 
atarjeas, 70, y objetos extraídos, 4,

S e rvic ios  p r e .sta d o s  por  e l

p e r s o n a l  d e  P ozos n e g r o s

Pozos negros solicitados 9; ídem id. extraídos, 12; metros cú­
bicos extraídos, 60, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 48 pesetas.

4sH/ifos Irauilfados durante los días de! 17 al 23 de enero de 1933, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de ídem, 102, 
e inslancias de ídem, 73.—Total. ISO.

Comunicaciones de salida, 55; expedientes de ídem, 106, 
e instancias de ídem, 64 — Total, 225,

Total general, 405,
Madrid, 24 de enero de 19.33. — El Arquitecto D irector,/osd  

de Lorite.

A yuntam iento  , de M adrid
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P O L I C I A  U R B A N A

' Í ' E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

i

r

¡üicios, oisitas y comisos aerificados üarante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales , . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaidía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan......................
Por ídem id. de ia ley de Descanso dominical............

Total.
J U I C I O S

Multados...........................
Apercibidos....................
Sobreseidos....................
Al Juzgado municipal..
Al apremio......................
Pendientes.......................

Total. . . .

Importe de las multas impuestas, pesetas .

D S T R 1 T O s H
O
H
>rraw

c.CPa
O

31
o

B'
Q

o "
s rsas
a*ít ”1.

C3EtPn»<
(Û

Oo3
HQ*1tP
cuO

X0tfí
'S.

5*n,
c*»ta

r
aQC

u
mr
o'

C3
<
»
ta.00p.

» » » 72 » » 360 yt s » 432

» » » 35 » 131 131
» » » » 35 :» » 3»

» » 72 f) » 360 » 35 131 5=13

» yt 53 3b 349 . 2 15 131 5,33
» :ü ib 9 » 35 5 35 35 t> 14

,> » ' 1 í> » 1 >» 9 - 35 2
» » » » ïr »

» » » » » y> 35 » » »
yi ■» 9 » » 5 » 3» 35 14

» » » 72 > 360 > 3) 131 563

» >> » 698 » í> 6.722 3» - » 2.430 9.850

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Latina y 
Palacio.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y seroicios prestados durante ios dias 
del 18 al 24 de enero de 1933

OKNimCIA.S
Distritos.— Centró, 27; Hospicio, 63; Cliamberj, 79; Bueña- 

vista, 59; Congreso, 83; Hospital, 26; inclusa, 39: Latina, 113; 
Palacio, 26, y Üníversidad, 83.

Compañía de Circulación, 198.
Total, 798.

Servicios

ZJisfriYos.—Centro, 8; Hospicio, 4; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 4; Hospital, 4; Inclusa, 10; Latina, 25; Palacio, I, 
y Universidad, 3.

Compaflia de Circulación, 23.
Total, 108.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seraicíos ¡»estados por el Cuerpo de Hornberos en los días 
del 19 ai 25 de enero de 1933

Día 19, Puerta del Sol (vía pública); se recibió el aviso a las 
10 h. y se terminó a las 10 h. 20'; motivó el servido el incendio de 
un au'omóvil.

Día 19, Don Ramón de la Cruz, 68; se recibió el aviso a las 
10 h. 35' y se terminó a las 11 h.; motivó el servido la explosión 
de lina caldera.

Día 19, General Pardiñas. 20; se recibió el aviso a las 17 h. 30' 
y se terminó a las 17 li. 45'; motivó el servido el incendio de unos 
trapos.

Día 20, Calatrava, 25; se recibió ei aviso a las 3 h. 45' y se ter­
minó a las 8 h. 40'; motivó el servicio el incemiio de una media­
nería.

Día 20, plaza de los Ministerios, 2; se recibió el aviso n las 
10 h. 12' y se terminó a las 10 h. 35'; motivó el servicio e! incendio 
de hollín de chimenea.

Día 20, Lagasca, 5; se recibió e! aviso a !as 11 h, 28' y se ter­
minó a las 11 h. 55'; motivó el servicio el incendio de un pie de­
recho.

Día 20, Amaniel, 9; se recibió ei aviso a las 15 h. 35' y se ter­
minó a las 16 li.; motivó el servicio el incendio de una media­
nería. .

Día 20, Bravo Murillo, 207; se recibió e! aviso a las 17 h. y se 
terminó e las 17 h. 25'; motivó el servicio ei incendio de unos 
calones.

Día 20, Don Ramón de la Cruz, 27; se recibió el aviso a las
19 h. 20' y se terminó a las 19 h, 50'; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Dfa 21, paseo de las Delicias, 34; se recibió eí aviso a las 14 h.40' 
y se terminó a las 14 h. 55'j motivó el servicio un cortocircuito,

D(a 23, Huerta del Obispo; se recibió e! aviso a las 2 h. 10' y 
se terminó a las 3 h. 10'; motivó el servido el incendio de un co­
bertizo.

Día 23, paseo de Atocha, 5; se recibió el aviso a las 13 h. 5' y 
se terminó a las 13 1i. 20'; motivo ei servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Dia 23, Costanilla de los Angeles, 2; se recibió el aviso a las 
15 h. 5' y se terminó a las 15 h. 20'; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Dia 23, Francisco G i tier. 26; se recibió el aviso a las 93 h. 20' 
y se terniinó a las 23 h. 40'; motivó el servido la misma causa que 
los anteriores.

Dia 24, Cadarsü, 12; se recibió el aviso a las 10 h, 43' y se ter­
minó 11 las 11 b. 45'; motivó el servicio la misma causa que los an­
teriores.

Día 24, Almirante, 5; se recibió el aviso a la.s 12 h. 35' y se ter­
minó a las 13 !i, 15'; motivó el servicio la misma causa que los an­
teriores. _

Día 24, Olmo, 6; se recibió el aviso a las 13 b. 35' y se termi­
nó a las 14 h. 50'; motivó el servicio el incendio de una armadura,

Dia 94, Mesón de Paredes, 70; se recibió el aviso a las 15 h. 
y se terminó a las 15 h. 25'; moiivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea.

Dia 24, Vicente Barrios (via pública); se recibió el aviso a las
20 h. 10 y se terminó a las 21 li. 5 ’; motivó el servicio el incen­
dio de un árbol.

A yuntam iento  de M adrid
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Día 24, Ciudad Universitaria; se recibió e! aviso a ias 21 h. 50' 
y se terminó a las 23 h. 25'; motivó el servicio el incendio de un 
cobertizo.

Día 24, Palos de Moguer, 37; se recibió el aviso a las 21 li. 59' 
y se terminó a las 2 i li. 25'; motivó el servicio el incendio de liO' 
Ilin de diimenea. _

Día 25, Sandoval, 2; se recibió ei aviso a las 11 h. y se terminó 
a las )) li, !5'; motivó el servido la explosión de una caldera.

Día 25, Alcald, 87; se recibió ei aviso a las 17 h. 52' y se ter­
minó a las 2ü ti.; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Üia 25, Lagasca, 4; se recibió el aviso a tas 20 h. 40' y se ter­
minó a las 20 !i. 50'; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 25, Bola, 4; se recibió el aviso a las 20 h. 47' y se terminó 
a las 21 ii. 27'; motivó el servicio el incendio de una media­
nería .

Día 25, Qoya, 6; se recibió el aviso a las 21 h. 15' y se terminó 
a las 21 li. 40'; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Luchana, 29; se recibió el aviso a las 22 íi. 2 i' y se ter­
minó a las 22 li. 50'; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 25, Serrano, 51; se recibió el aviso a las 23 ti. 40' y se ter­
minó a las 2 h. 45; motivó el servicio el incendio de una carrera^

S e r v ic io s  EXTKAOitmwAnios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; Idem id, por 
el ídem segundo Jefe, 15, e ídem fd. por los Jefes de zoaa, 40: 
Total, 65.

Madrid, 26 de enero de 1933.—E) Arquitecto D irector,/. López 
de Coca.

BENEFICENCIA CASA DE SOCORRO DEL D ISTR ITO  D EL C ENTRO

INSTITUCION MUNICIPAL DE PUERICULTURA 
Y MATERNOLOGIA

Resumen de los servicios prestados durante el año !932

CONSULTA ESPECIAL DE DE1ÌMATOLOGÌA Y PROFILAXIS

Servicios prestados durante el mes de noviembre de 1932

NÚMERO DE N lfios ASISTIDOS POR PRIMERA VEZ EN LOS SEIS DISPENSARIOS

Menores de dos años................................................
De dos a quince años...............................................
Consultas verificadas.................................
Vacunaciones antivariólicas..................................
Servicios (operaciones, curas, inyecciones)------
Aplicaciones de rayos ultravioleta........................
Lavados de medula . . ..................................  ■ ■

12.020 
9.375 

150.065 
3.658 

52.124 
15.314 

82

En la Sección de Gota de Leche se han proporcionado alimen­
tos a 4.985 niños, habiéndose entregado a ias madres durante el 
año 511.000 litros de ¡eche, distribuidos en la forma siguiente:

Biberones de leche complela ■
Idem de ídem albuminosa..
Idem de ídem inultos:ida 
Idem de ídem tapioláctil..
Idem de ídem descremada 
Idem de ídem butirosa ..
Terrinas de Yoghourt,..
Idem de Babeiirre..........
Paquetes de harinas..........
Biberones de liorcliata de almendras

3.023.818 
23.817 

735 
43 

390 
1 910 

37.440 
4.977 

173.951 
947

Por el personal adscrito a la Dirección se han practicado du­
rante el año 2,984 pruebas tiiberculínicas en ios niños ingresados 
en la Sección de Líoia de Leche, y realizado además 51.160 extrac­
ciones de sangre a las madres, habiéndose praclicado en el labora­
torio de la Institución igual número de reacciones de Wassermann 
y 370 análisis de orina, esputos, liquido cefalorraquídeo, etc.

Madrid, 31 de diciembre de 1932,—El Director, Dr. Romeo 
Lozano.

Enfermos nuevos.
Idem antiguos .
Aplicaciones de nieve carbónica.......................................
Idem de radio........................................................,..............
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.............
Electrocoaguladones, escarificaciones y galvano­

caustias............................................................................
Investigaciones ultramicroscópicas................................ ..
Operaciones........................................................................
Curas....................................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica...............................
Idem de íd. gonocócica......................................................
idem de id. aiitiacneica......................................................
Idem de aiitobeiimtoterapia...............................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................
Idem de tuberculina................. ..........................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico...........................
Idem de id. intravenoso......................................................
Idem de salidlato sódico....................................................
Idem de varios bismúticos.................................................
Idem de cianuro de mercurio.............................................
Idem de benzoato de mercurio.........................................
Idem de neosalvarsán........................................................
Idem de id. a ocho niños....................................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán..............................
Idem de sales de oro....... .................................................
Idem varias.........................................................................

T otal......................................................

234
507
96
21

163

2
1

12
81

103
8

.36
30
20
30
24
36
64

615
17

179
315
40
43
12
58

2.783

Madrid, 30 de noviembre de 1932,—El Jefe de la consulta, 
/ .  Sam de Grado.

CEM ENTERIOS

Inbitmacíofies verificadas desde ei 22 al 28 de enero de 1933 y en igual periodo del quinquenio anterior

A ií T  E S G R A F I C A S

C E M E N T E R 1 0 8
INH U M ACIO NE S

1933 1 932 193 1 1330 1920 1 92S

Municipales......................................................................................................... 483 472 699 297 457 317
San Justo............................................................................................................. 10 6 10 7 9 5
Siin Lorenzo.......................................................... .......................................... 8 6 38 10 21 11
Simia M aría.................................. ...................................................................... 4 5 6 6 7 - 3
San Isidro............................................................................................................ 6 2 8 3 4 11
Cripta de la Concepción.......................................................... ....................... 4 í> » »

511 391 761 323 498 347

Fetos iiitiiimados en los municipales............................................................. 48 25 30 30 43 20

M U N I C I P A L E S

n tam ien to  de M adrid
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Ppìncipsies csusas de defunción. CNomenclaiura abrevia ii

Fiebre tifoidea y paratifoidea.......
Tifus exantemático..........................
Viruela.............................................
Sarampión.......................................
Escarlatina.......................................
Coqueluche..............................  . . .
Dif eria............................................
Gripe o influenza............................
Peste.................................................
Tuberculosis del aparato respira­

torio.............................................
Tuberculosis de las meninges....
Otras tuberculosis...........  ..........
Sif.lis...............................................
Paludismo (malaria)......................
Otras enfermedades infecciosas ;

parasitarias................................
Cáncer y otros tumores malignos 
Tumores no malignos....................

Suma y  sigue...........

NUMERO TANTO 
POR i .000

TRAN­
SEÚNTES

1
» , »
» »

6 » »
» y>

4 »
1

72 0,08 7>
» » »

106 0,11 12
20 0,02 2
16 0,01 . »
O »

»

24 0,02 3
65 0,07 7
3 » »

320 24

Sumas anteriores. . . .

NUMERO

320

Reumatismo crónico y gota...........
Diabetes sacarina............................
Alcoholismo crónico o agudo.......
Otras enfermedades generales y 

envenenamientos crónicos-. . .  
Ataxia locomotriz progresiva y pa­

rálisis genera!..............................
Hemorragia cerebral, embolia o

trombusis cerebrales....................
Otras enfermedades del sistema 

nervioso y de los órganos de ios
sentidos.........................................

Meningitis simple............................
Enfermedades del corazón.............
Otras enfermedades del aparato

circulatorio...................................
Bronquitis aguda............................

Suma y sigue.............

1
10

31

3

98

TANTO 
POR 1.000

»
0,01

»

30
35

324

56
55

963

0,03

0,11

0,03
0,04
0,35

0,06
0,06

THAN- 
SHJNTFS ,

24

2
»
8

45

G K A F B C A  D E  P I R I N C I P A L E s !

Mortalidad; Mes de lebrero de 1903..........

— Idem de enero de 1933..........

— Idem de febrero de 1932.*___

Promedio del quinquenio de 1928 a 1932...



a|a, aprobada por la Com isión in ternacional reunida en P arís  en octubre de 1929.)

Samas anteriores-----

¡Bronquitis crónica..........................
JNeumonía................................. ■
jotras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto tuberculo­
sis).........................................

dos años)....................................
diarrea y enteritis (de dos años ei

adelante)................................. ■ ■
iApendicitis.....................................

vías biliares..

...........................
Otras enfermedades de los apara­

tos urinario y genital..................

NÚMERO TANTO
POR l .OOD

TRAN­
SEÚNTES NÚMERO TANTO

POR hOOO
THAN-

SEÚNTEfi

963 45 5u/nos anteriores— -1.589 75

63 0,07 2 Septicemia e infección puerperales. 2 » 2
346 0,38 7 ¡ Otras enfermedades del embarazo.

del parto y del estado puerperal. 
Enfermedades de la piel, del tejido

8 » 'i)

49 0,05 2 celular, de los huesos y de los 
i órganos de la locomoción............ 4 »

13 0,01 » Debilidad congènita y vicios de
conformación congénítos, naci-

4 » » miento prematuro, etc.................. 19 0,02
6 fi 2 Senilidad............................................ 40 0,04 'à

Suicidios............................................. » •»
20 0,02 4 Homicidios.........................................

Otras muertes violentas o acciden-
» »

59
60

0,06
0,06

8
1

tales (excepto suicidio y homici­
dio)................................................... 32 0,03 4

Causas no especificadas o mal de-
7 0,01 4 finidas.............................................. 7 0,01 »

1.589 75 1 T otales................... 1.701 1,98 81

C A U S A S M O R T A L I D A D



Mortalidad por 100 habitantes menores de un año, por distritos

Los números que van debajo de los distritos reprcsetuan la población menor de un arto de cada uno.

Mortalidad..................................... i J
Idem deducida la Inclusa.............

Nacimientos: término medio diario. 70,2 i

Número de nacimientos.............................................

Número de defunciones (excepto transeún tes )...

1.966

1.620

Diferencia (aumento fisiológico de la población). 346

Mortalidad total de i mes de febrero de 1933............................................................................................  1.701

En igual mes de 1932 (totalidad)................................................................................................................ 1.682

D iferencia en 1933 (en más). 19

Proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes  y causas e x te rn a s ) .......... ....

Término medio diario (totalidad)............................................................................... .

1,74

60,75

miento de Madrid



Mortalidad general y por procesos de aparato respiratorio no tuberculosos 
durante tos meses de diciembre, enero y febrero

■1

Ì

900

000

TOO

500

too

D I C I E M B R E E N E R O F E B R E R O

Del  1 10 Del  n  al 20 Del  21 al 31 Oal 1 af 10 Del  11 aJ 20 Del 21 al  1̂ 0«i 1 (1 10 Del  11 ]| 20 Del 21 al 23

1

..........

....

700

Mortalidad general............... ............

Mortalidad por procesos respiratorios..

O B S E R V A C f O N E S

Publicamos en este avance una gráfica de mortalidad durante los tres últimos meses, y ella por si sola 

nos explicará que e! término medio diario con relación al mes anterior ha disminuido, así como el tanto 

por mi!, que lo ha hecho con un 0,37.

Unida a esta gráfica publicamos otra en igual tiempo de mortalidad por procesos del aparato respiratorio, 

que son los que han contribuido más al punto óptimo de la gráfica que se observa en la tercera decena 

de enero. Todos los demás procesos tienen, una curva parecida durante dichos tres meses. La gripe, al 

empezar febrero, se retrasó un poco en el descenso, y al finalizar queda por bajo del término medio decenal 

del mes. Paralela a esta curva podríamos haber trazado otras con las edades menores de un año y de veinte 

a sesenta años.

A! aumento de diez y nueve casos que acusa este mes con relación al mes igual de 1932 contribuyen 

casi sólo los transeúntes, que lo hacen con diez y seis casos más, quedando sólo para la población un 

aumento de tres defunciones; teniendo en cuenta lo que ha aumentado la población se explica el que haya 

disminuido el tanto por mil en un 0,05, no obstante ser casi iguales la mortalidad en febrero en ambos años.

También publicamos en este avance, como en el anterior, una gráfica de mortalidad por sarampión y 

viruela durante los últimos veinte años.

Madrid, 25 de marzo de 1933.
El Alcalde Presidente,

Pedro Pico.

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B U C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 cJ« le b r e r o  de 1£I33

Cómo funciona una Cooperativa frutera 
en California

En un artículo anterior hemos visto cómo nació la Coope- 
perativa caüfonhana de naranjeros, después de muchos años 
de lucha contra el individualismo de los productores y los inte­
reses creados. Vamos a describir ahora someramente su.orga­
nización actual.
. The Caliíomiaii Friiits Growers Exchange no es en sí 
una Cooperativa propiamente dicha, sino simplemente la orga­
nización de enlace de 23 entidades de distrito, que a su vez 
agrupan 210 Cooperativas locales, a las cuales están asociados 
12.000 cultivadores, que producen el 75 por 100 de la cose­
cha del Estado de California, o sea más de 30 millones de 
cajas (1930). Para la venta dispone de 59 agencias, que ven­
den en más de mil centros distribuidores a 4.300 mayoristas, 
que a través de 500.000 fruteros abastecen a más de 100 
millones de consumidores.
, La Cooperativa local es e! alma de todo, y es la que real­
mente realiza las operaciones de preparación de la fruta y la 
que cobra directamente el producto. Según los sitios, tiene 
distintas modalidades. La aportación de! capital necesario se 
hace generalmente contribuyendo cada asociado con una can­
tidad fija por unidad de tierra o por la cantidad de finta que 
produce. Esta aportación, que varía, según los sitios, de 25 a 
300 dólares por hectárea, se desembolsa generalmente en cua­
tro años. Los Bancos locales conceden muy a menudo los cré­
ditos necesarios para la primera instalación (almacenes, etcé­
tera, etc ) y para las ampliaciones futuras, con lo cual el capi­
tal que es necesario desembolsar es pequeño.

Para evitar que las participaciones caigan en manos de ele­
mentos no productores, éstas uo reciben dividendo alguno, y 
sus poseedores no tienen voz ni voto más que en los años en 
que firman el contrato de aportación de la cosecha. Sólo enton­
ces son considerados miembros activos con voz y voto.

La cosecha es recogida por equipos especializados, que la 
llevan al almacén cooperativo, donde es lavada, calibrada, cla­
sificada y envasada. Cada socio recibe el valor de su cosecha 
con relación a la clasificación y los precios medios obtenidos, 
con lo cual recibe su verdadero valor según la calidad, y como 
desde el momento que ha sido inventariada pierde su identi­
dad, el riesgo de transporte y venta queda repartido. En algu­
nos casos, y sobre todo cuando un asociado tiene mía naranja 
especial, éste recibe directamente el producto de la venta de

su envío y corre el riesgo solo. Cada Cooperativa local tiene 
sus papeles, etiquetas y marcas especiales, además de las mar­
cas de calidad Sunkist y Red-Ball, propiedad de la Coopera­
tiva general, con que van marcados los envíos, que son seve- 

I raniente inspecciuiiados por los empleados de la oficina cen­
tral para comprobar que reúnen los requisitos que requiere 
cada marca. Cada Cooperativa local está regida por un Con­
sejo, elegido entre los socios.

Además de las Cooperativas, hay asociados a las entidades 
de distrito, en algunas localidades, productores aislados que 
poseen un volumen de cosecha sufideníe para tener almacén 
propio. Esto les permite gozar de las ventajas de los servidos 
de ventas y usar las marcas Sunkist y Red-Ball. También 
algunos confeccionadores privados y Compañías comerciales 
han visto las ventajas de adherirse a un distrito y se han aso­
ciado a él, entrando sus productos eu el mecanismo comercial 
de ia Cooperativa central.

Las entidades de distrito son realmente los agentes de Ven­
ta de las agrupaciones locales. Cada mía, o cada propietario 
adherido, tiene uii representante en el Consejo, y éste es el 
que recibe directamente los pedidos semanales, .sirviéndolos 
de las diversas localidades según las necesidades. Son Compa­
ñías incorporadas (según ia legislación americana), o sea que 
lio tienen capita! ni acciones. Los gastos de oficina y personal 
se cubren con mi pequeño impuesto por caja. Al hacer una ex­
pedición, el distrito fija el precio mínimo a que ha de vender 
el agente eu el punto de destino. Si éste no lo puede aicanzar 
lo comunica a la central y ésta al distrito, que suele consultar 
a su vez con el almacén correspondiente. . -

La central es también una Sociedad sin acciones, regida 
por un Consejo, en el que están representados los 23 distritos: 
Este se reúne semanalinente en Los Angeles, con asistencia 
de cuantas personas se interesan en asuntos naranjeros. Las 
comunicaciones e informes diversos aportados a estas reunio­
nes son intereíantisimos, y en ellos fija el Consejo central los 
contingentes que ha de enviar cada distrito en la semana sí- 
güieiite para que los mercados queden abastecidos y nunca 
abarrotados. Antes de empezar la campaña los servicios de 
estadística determinan el volumen de la cosecha probable, y 
sobre esta base se hace el plan de contingentes semanales 
por distritos y mercados, resultando, por lo tanto, muy fácil la 
tarea del Consejo central, pues las modificaciones que hay 
que introducir en el plan general suelen ser pequeñas. La es­
tabilidad que da a la industria frutera esta sabia distribución 
es fácil de comprender, y gracias a ella se ha conseguido una
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regularización de los precios completamente desconocida para 
nuestro comercio de frutas.

Aparte de la sección reguladora de envíos, la central 
comprende varios departamentos.

El departamento de tráfico tiene por objeto obtener contra­
tos ventajosos con las Compañías de ferrocarril y ocuparse de 
reclamaciones y demás relaciones con ellas.

El departamento de publicidad se ocupa de la propaganda 
de la naranja. Esta labor sólo es posible cuando un país pro­
ductor exporta bajo una sola escala de marcas de calidad de 
toda garantía. La propaganda se hace siempre a base de una 
marca, que en este caso es Sunkisl, conocida en el mundo en­
tero, porque bajo esta marca sólo se envían naranjas de esme­
rada calidad y presentación. La marca Red-Ball cubre naran­
jas de calidad algo inferior. Al mismo tiempo que el nombre' 
se divulgan las ventajas que al organismo reportan las naran­
jas como alimento. Gradas a esta propaganda nuicbos millo­
nes de seres aprenden anualmente a apreciar las virtudes me­
dicinales y alimenticias de ia naranja, y ésta ha pasado de ser 
un lujo a ser considerada como un alimento higiénico, lo que 
ha dado por resultado uii aumento del consumo, que ha subido 
en los últimos años en un 50 por 100.

El servicio de campo estudia y divulga las soluciones de 
todos los problemas relacionados con la producción, recolec­
ción y confección de los agrios. Es también una de sus princi­
pales misiones la inspección de almacenes y envíos, para com­
probar la perfecta clasificación de las naranjas con arreglo a 
las marcas establecidas. Esta sección dispone de un laborato­
rio de análisis y ensayos, para comprobar la eficacia de los 
productos (abonos, insecticidas, etc.) que adquieren los aso­
ciados y ponerlos a cubierto de todo fraude.

El servicio jurídico, compuesto de una plantilla de Aboga­
dos especializados, asesora a los asociados y los defiende en 

caso de pleito.
El departamento de estadística y contabilidad recoge to­

dos los datos referentes a producción, transporte y consumo 
de agrios, y los estudia para conocer a fondo la marcha del 
negocio en sus diversos aspectos y poder orientar ia labor en 
el sentido de la máxima eficacia, para mayor satisfacción de 
productores y consumidores.

Organizaciones filiales son la Fruit Growers Supply Com­
pany, que es una Cooperativa de compra de primeras materias 
(abonos, insecticidas, maquinaria agrícola, etc.), y la Orange 
Products C .“, que tiene fábricas para el aprovechamiento de 
las frutas no exportables, de las que obtiene esencias, zumos, 
pulpas, etc.

El resultado de toda esta compleja organización, que con 
tanta sencillez funciona, es una mayor estabilidad de la indus­
tria frutera, La unión de 12.000 agricultores ha conseguido 
una regularidad en los precios, tanto de las frutas como de las 
primeras materias, que hubiese sido imposible de otro modo. 
Además, la venta en común de la fruta de la misma calidad ha 
puesto fuera de todo riesgo personal al propietario, y la indus­
tria de los agrios, de ser una de las más inestables, ha pasado 
a ser una de las más seguras. Por otra parte, ia supresión de 
intermediarios ha dado como resultado que de cada peseta que 
se gasta el consumidor en adquisición de fruta reciba el pro­
ductor, en su huerto, 38,4 céntimos, proporción que es muy 
superior a la media que recibe el productor español relativa­

mente a los precios de las fruterías de los diversos países. 
Los gastos de mantenimiento de todas las agencias y demás 
gastos comerciales y de propaganda no representan más que 
el 1,5 por 100 del precio de venta de la fruta al consumidor, 
o sea que en definitiva el coste de la organización no influye 
sensiblemente en el precio de la fruta.

En las demás actividades agrícolas existen también en Ca­
lifornia Asociaciones cooperativas análogas a la descrita. Su 
implantación ha sido también difícil, y los obstáculos que han 
tenido que vencer, análogos. Los resultados ai final han sido 
siempre excelentes, y buena prueba de ello es que las frutas 
de California son conocidas en e! mundo entero, cuando rara 
vez hemos oído hablar de frutas de otros Estados americanos, 
que eu muchos casos tienen producciones iniportantisimas.

La sociedad moderna, con íoda su complejidad comercial, 
industrial y social, se basa en la volundad de sus individuos 
para unir y combinar sus esfuerzos. Esto es lo que se llama 
solidaridad. Sólo este esfuerzo combinado hace posibles las 
grandes eEiipresas. Todos los individuos que están ligados por 
un interés común en cualquier aspecto de la vida forman una 
sociedad. Pero ésta sólo toma cuerpo y marcha adelante em­
pujada por el esfuerzo unido de los que la integran. La volun­
tad de cooperar, la solidaridad, es abso!idamente necesaria, y 
no sólo es un deber, sino que nace del más elemental instinto 
de conservación.

En el aspecto comercia! es posible que una industria vaya 
adelante impulsada por una necesidad exterior no saturada 
sin que los individuos que la integran hayan tenido que dar 
forma orgánica a la sociedad que de hecho constituyen. Pero 
esto sólo sucede en épocas de prosperidad general. Cuando 
llegan períodos de crisis, la cooperación, de ser una cosa útil, 
pasa a ser una necesidad imperiosa, y como no se puede im­
provisar debe ser organizada antes de que la necesidad sor­
prenda a los interesados, pues entonces siempre resulta tarde.

La industria frutera pasará algunos años malos. Si en vez 
de unirse los productores para resistir el temporal se conten­
tan con decir «¡Sálvese el que pueda!», esos años serán ca­
tastróficos. Es de esperar que se darán cuenta a tiempo de la 
necesidad de organizarse y sabrán obtener de la cooperación 

grandes ventajas.
Más adelante la industria frutera española será la base de 

nuestra economía, porque tendrá ante sí el gran mercado euro­
peo sin ninguna de las trabas y entorpecimientos que se lo 
hacen ahora difícil. Los europeos tienen problemas comunes 
que sólo podrán resolver solidariamente. Cuando se cansen 
las naciones de buscar soluciones aisladas, se convencerán de 
que sólo la cooperación internacional puede sacarlas de la cri­
sis creciente. Ese día la unión europea tomará forma. Si para 
entonces están organizados nuestros productores no tendrán 
competencia posible, pues poseen todos los demás elementos 
necesarios para el éxito: buen suelo, buen clima e inteligencia 
para explotarlos debidamente. La reducción del precio de la 
fruta será necesaria para poner al alcance del consumidor me­
dio toda la que podemos producir, y esta reducción se obtie­
ne no solamente por introducción de mejoras en el cultivo, 
sino también por medio de una organización comercia! ade­
cuada,

Ramón  Can to s ,

Ingen iero agrónomo.
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La producción de vino en el mundo 
en 1952

Las vendimias en el iiemisferio septentrional lian terminado 
con mucho atraso con relación a! normal.

En los principales centros productores de Europa occiden­
tal ellas se han realizado bajo nn tiempo que ha sido casi 
constantemente lluvioso, desde la mitad de septiembre hasta 
fines de octubre. Tales circunstancias han resultado desfavora­
bles para la calidad de las uvas y del mosto, cuyo grado de 
glucosa es generalmente inferior ni normal; pero la cantidad 
ha sido igualmente escasa en algunas regiones del Centro y 
Este de Francia, del Centro de Italia y de España y Norte oc­
cidental (Cataluña).

El tiempo soleado de los primeros dias de noviembre ha 
permitido terminar las vendimias en buenas condiciones en 
tales regiones, resultando mejor también la calidad de las 
últimas uvas.

Los resultados de cada uno de los países productores 
de vino de Europa occidental pueden resumirse como 
sigue:

La cosecha francesa, que ha sufrido en el Sur a causa de 
los fuertes ataques de peronospera y en otras regiones a causa 
de las condiciones desfavorables durante la vendimia, es me­
diocre. Al parecer la producción no será superior a 45 millo­
nes de hectolitros, siendo también depreciada la calidad del 
mosto.

La cosecha portuguesa es escasa.
La cosecha italiana, sobre la base de las últimas estimacio­

nes estadísticas acerca de la producción de las uvas, se anun­
cia superior a las previsiones precedentes, acercándose a 45 
millones de hectolitros; en conjunto la calidad es más bien 
mediocre.

La producción total de Europa central resulta muy inferior 
a la del año pasado, particularmente en Suiza, siendo muy 
variable la calidad.

En los países danubianos el mes de octubre ha sido favo­
rable a la vendimia, de manera que la calidad es más bien 
buena, mientras que la cantidad es escasa. Al contrario, la 
producción de Grecia es buena couio cantidad, mientras que 
la calidad deja que desear.

En conjunto la cosecha europea total resulta inferior a la 
del año pasado en 10,15 millones de hectolitros, pero tal vez 
ligeramente superior a la de 1930; de todas maneras es siem­
pre superior a las de 1921 y 1926, que fueron las cosechas más 
escasas de la postguerra, por cuanto aunque la producción 
francesa actual resulte más o menos equivalente a esas dos 
cosechas mínimas, las de España, y particularmente de Italia, 
resultan netamente superiores.

Teniendo en cuenta la producción Norteafricana, que se 
estima en unos 20 millones de hectolitros, la cosecha total de! 
hemisferio septentrional en 1932, aunque quede inferior en unos 
10 millones de hectolitros a la del ano pasado, es superior a 
la de 1930.

Puede estimarse como media con relación al periodo quin­
quenal de 1926-30, pero resulta netameníe inferior al nivel 
medio del período decenal de 1921 a 1930.

Las cosechas del hemisferio meridional se anuncian favora­

bles, no habiéndose registrado hasta ahora ningún perjuicio 
considerable.

De no verificarse condiciones meteorológicas desfavora­
bles en tales regiones que puedan modificar sensiblemente el 
total genera!, las conclusiones formuladas por el hemisferio 
septentrional tendrán valor probablemente para el conjunto de 
la producción mundial de 1932-33. La producción de) hemisfe­
rio meridional en 1932 ha sido muy escasa a causa de las pér­
didas provocadas por las heladas en la Argentina, calculándose 
su producción en 7,8 millones de hectolitros.

Las plantas alimenticias para el ganado
(continuación)

H e lian thus  annuus L. (girasol).—Las semillas son exce­
lente alimento de faisanes y pavos,

H e lian thus  tuberosas L. (pataca), — Es comida por el 
ganado.

Sllybum  M arianum  G oert. (cardo lechal, cardo de María, 
cardo manchado). —La comen de preferencia los ganados mu­
lar, asnal y caballar,

Sonchus c ra ss ifo liu s  P o u rrt. (ensaladeta).— Es comida 
por los ganados cabrío, lanar, caballar, asnal y mular.

La relación sistemática de especies vegetales comestibles 
para el ganado, en mayor o menor grado, no es completa, 
puesto que indudablemente habrá omisiones, por las causas 
que ya indicamos; pero en cambio es la única relación exten­
sa que conocemos. De las citadas, unas son alimenticias para 
el hombre, otras de uso industrial y aun medicinales, como 
vemos, por ejemplo, en las gencianáceas que citamos, que son 
amargas y febrífugas; sin embargo, las medicinales activas, 
como, por ejemplo, digital, belladona, acónito, etc., que usa­
mos frecuentemente en Farmacia.

La utilidad de las plantas forrajeras llega algunas veces a 
ser extraordinaria, como sucede con la llamada en la región 
de! Níger b iirgu  (panlcum stagninum, gramíneas), la que, 
además de ser alimento de los caballos, produce azúcar para la 
confitería iudigena y sirve para la elaboración de pan y obten­
ción de melaza, vino y vinagre, que los negros de Tombuctú 
y territorios próximos aprecian mucho. Esta curiosa especie, 
según leemos en uno de los trabajos de M. Perrot, ilustre 
Profesor de la Facultad de Farmacia de París, cubre unos mil 
kilómetros de extensión en Africa, desde Mopti a Ausongo, 
y puede servir de alimento a niillones de cabezas de ganado.

El estudio de las plantas que consume el ganado es de 
gran interés, no sólo por el conocimiento que se tenga de las 
especies que éste utilice, sino también por el de su composi­
ción química, asunto no descuidado en nuestro país, como lo 
demostró en 1912 el distinguidojjquíniico D, Ramiro Suárez 
publicando los análisis referentes a unas cuarenta especies es­
teparias de España que consume el ganado en general.

( C on tinuará  J

i
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lietiiciúií fiut cluseíi del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

IJÍA 19 DÍA 20 d ía  21

ü ¡ S T  lí 1 T  O K Se fAallk C« Mdt Dt lulo De fAmllU Da rlor Da luja De /amllla Da Mat Da luja

KIl.üB KM.05 K1LÜ5 KILOS Hit.US HILOS KILOS HILOS HILOS

1.42,5 320 1.420 1,420 935 1.400 ! 435 940 1.405
14.162 3 090 3.750 14.100 3.061 3 942 14 065 3.005 3.700
18 693 3.605 5 240 18,392 3.154 5.384 18,475 3 297 5.697
I8G10 3.790 18.625 18 695 3.800 18 600 18.700 3 825 18.410
11 402 2.208 5.300 11.408 2.204 5.304 11.406 9.208 ,5 310
8.429 2 472 4.726 8.676 2.734 4 528 8 593 0 953 4 823
14.E20 3950 9.045 14 955 3 960 2.050 14 935 3.970 2.065
20 140 3 114 4.014 20,186 3.188 4.111 20.231 3.146 4 096
14.500 1.300 4.900 14 3UC 1.000 5,160 14.310 1.150 4 000

..... 24.500 » 24.511 9.381 » 24 501 9.401

To liiL . 122 231 49.019 59.411 122.132 48 547 59 800 129.160 48 993 59.037

oI a bü día 23 DÍA 24 día 25

1) 1 H 'V lí ! T  0 S lie fftiaüti, Be Mor Da Ittlc J}e kmllli Da ílDt D# 1ijj« Ds famllk De fier ■ Da luja De faallU De flor Da luja

Kll.Oli KILÜÜ KIL08 ano» KILÜ5 KILOS Hit 08 HILOS KILOS KILOS KILOS HILOS

I.4Ü0 930 1.405 1.450 960 : 430 1.460 945 1 430 1,430 950 1.435
13.960 2 090 2950 13.956 9.985 2,960 14 095 3.004 2,850 14 120 3.130 3.110
18.093 5.492 18.854 3.629 5 453 18.703 3.652 5.697 18.740 3.790 5̂*653
18.740 3860 18,340 18.700 3800 18 280 18.670 3 800 18.350 18.710 3 800 18.400
11 400 2.206 5 310 11 407 2.214 5,306 n 408 2 211 5305 11 407 2 909 6 307
8.S76 2 6Î2 4.017 B.38I 2 834 4.581 B722 2.274 4.693 8031 0.319 4.287
14 950 3.985 2.085 15 380 3 995 2,on(j 153ES 4.015 2 080 15.415 4,025 2.095
aO.330 3 345 4 33! 20.143 3.126 4.180 20.189 3.188 4 212 20.151 3.941 4.187
14.BOO 1.200 4 800 14.980 1.700 5 80C 14.800 1.400 5 600 14.000 I.IOO 5.200

UnŴ fÇiictHEl------ 24.491 9.388 ► 94.512 9.418 * 24 502 9 402 * 24 5Íd 9411

T o t a í iai.784 48 944 59.036 123.251 49,755 50.458 123 562 48.991 50 610 129.6&1 49.069 59.065
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IMticlún de ptecíüs de urticulos de consumo durante los días que se expresan

Ffutas

Acerolas, kilogrnuio . . . .  
Aliiaricogaes, iiieiii . . . . .
Batatas, fJetii..................
Camuesas, ídem...............
Castañas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem............
Granadas, ídem................
Gr a na da s  de la t i e ­

rra, ídem, ..........
Guindas de la tierra, ídem 
Higos chumbos, Idem.,..
Kíiquis, ídem . . .  ............
Limones, sera,,. ..........
Mandarinas, caja .............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilograiiio.... 
Manzanas de Australia,

ídem........................
Manzanas de !a tierra, fd. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, Idem
Melocotones, ídem........
Melocotones déla tierra,

ídem........................
Melones de la tierra, ídem 
Membrillos, ídem ...
Moniatos, ídem........
Naranjas, ciento___
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas deOrihiiela Idem 
Naranjas del grano de

oro, ídem................
Nueces, kilogramo..

f  H ,  E  C  I  o  S

DÍk 10 Dtfi ao Din SI Din

HeseErKü

11 íH 23 

Fuaetat»

l>iK

Fnuütnn

Dia 25

FfifldLaA
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0,70 a I, iO 0,70 a 1,10 0,80 a 1,10 t 0,70 a 1,10 0,70 a 1 0,70 a 1
o.eo a 1,25 0,60 H 1,25 0,60 a 1.30 X (1,60 a 1,25 0,60 a 1,30 0,60 a 1,25
0,20 H 0,32 0,20 a 0,32 0,20 a 0.32 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

ï> y> » » » » ]»
0,80 a 2 0,80 a 1,90 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,70 a 1,75

» » » e Jt) O

» y. » ;

t » » » » » »
» » X’ > v> » 1
» » » í » J- »

16 a 25 16 a 25 17 a 25 í 16 a 25 15 a 24 15 a 22
15 a 22 15 a 24 16 a 23 y 16 a 23 15 a 22 16 a 22
3 a 8,50 3 a 8 3 a 7,50 » 3 a 7,50 3 a 7,50 3 a 7,50
0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25

» t »

»
• Ji Jt » 3í

0,d0 a 1,70 0,,30 a 1,80 0,40 a 1,50 1¡ 0,40 a 1,70 0,30 a 2,25 0,40 a 1,90
» » i » » %

0,50 a 1,40 0,60 a 1,60 0,60 a 1,50 t 0,60 a 1,50 0,60 a 1,40 0,60 a 1,50
Jf í r » 1» »

» » t » r 8

» A » I le »

10 & ■ » » » > »

0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
3 a 8 . 3 6 6 3 a 6 » 3 a 6 2,50 a 6 3 a 6

» » ü r » » »
3 a 14 8 a 12 7,50 a 12 K 7,50 a 12 3,50 a 12 3,50 a 12

6 a 8,50 3 a 14 3,50 a 13 » 4 a 8,50 5 a 8 6 a 8,50
0,90 a 1,20 0,90 a ],20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 1 » 1 »
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Peras, kilogramo........
Peras de agua, ídem.,. 
Peras de Don Guindo, id, 
Peras de Roma, ídem.. . .
Piñas, caja.......................
Pifiones, kilogramo......
Uvas de Almería, barril - 
Uvas de Almería, k ilo .., 
Uvas de Clielva, ídem . . .  
Uvas de Jijona, ídem . .. 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, iiiaiioio. . . . . . .
Ajos, kilogramo...........
Alcadiofas, docena. . . .
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena. . . .
Calabacines, ídem........
Calabazas, pieza...........
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena.............
Cebollas, kilogramo . , . . 
Cebollas nuevas, cmitro

imtiiojos.....................
Cebolletas, ídem.........
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, ma*

nojü...............................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem.............
Guisantes de Levante, ki­

logramo...............
Habas, idem.............
Judías, ídem.............
Lecliugas, docena...
Lombardas, ídem-__  .
Patatas blancas, kilogra­

mo......... .................. ....
Patatas iioiandesus, ídem
Patatas rosa, fd.eiii..........
Pepinos, ídem..................
P im ientos colorados,

ciento............................
Pimientos verdes, ídem... 
Pimientos de Valencia, id.
Reinolaclia, manojo.........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de la fierra, kilo­

gramo............................
Tomates de Canarias,

ídem..............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo.......

B O I O S
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Ĵ ih 38
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» Ti ft ft lA ft ft» 9 ft ■ Í ^ f t ft ft> » « ft A f t
0,40 a 1,75 0,30 a 1,60 0,40 a 1,50 ft 0,35 a 1,75 0,40 a 1,60 0,30 a 1,75A J> f t ft a ft ft

ft ft i » ft ft
A ft f> ft A 10 a 33 10 a 320,70 a 1 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 ft' 0,75 a 1,10 ft

0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 t . 0,50 a 0,80 0,80 a 1,40 0.80 a 1,401) ft ft ft » ft ft
0,30 a 0,50 9 0,35 a 0,45 ft 0,40 a 0,60 0,4d a 0,55 0,40 a 0,6)

0,50 a 0,60 J,4D a 0,50 0,35 a 0,50 ■ ■ ft 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,450,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 ■ ft 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,350,50 a 1,50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 ' ft - 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,501 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 41 1 a 1,50 1 ■ a 1,50 1 a 1,50» ft ft t ft ■ ■ ft ft
» ft ■ . ft ft ' ft ft

1 a 2 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 Ï a 1,50 1 a 1,50» ft 4 ft - «
3 a 7 3 a 9 2,5C a 9 ft 2,50 a 8 2,50 a 8 ■ 3 a 8
0,12 a 0,30 0,13 a 0,30 0,15 a 0,30 ft 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30

'J ft ft ft ft ft
0,35 a 0,43 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0..30 a 0,40 0,30 a 0,40
3,50 a 12 3 a 10 2,.50 a 10 ; ft 2,50 a 10 2,50 a 10 3 a II
1,25 a 1,75 1 a 1,50 0,80 e 1,50 t 1 Ü 1,50 \ a 1,50 1 a 1,50

» ft ft » ft ft »
C,3Ü a 0,50 0,30 a 0,75 0,30 a 0,70 ft 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70
U,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 ' ^ , 0,30 a 0,50 0,35 a 0,55 0,40 a 0,60

1,30 0,75 a 1.15 1,20 4 0,90 a 1,20 ■ 1 a 1,20 0,91) a 1,10
0,60 0,55 a 0,60 0,7U ft 0,65 a 0,75 0,75 a 1 0,90
1,60 a 2 2,50 2,50 ft 2 - a 3 > 2,50
0,50 a l.ñO 0,50 a 1,50 0,75 a 1,50 1 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 ft 3,50 a 10 4 a 10 ft

0,16 a 0,17 0,16a 0,17 0,16 a 0,17 ft 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17
0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 i 0,26 a 0,27 ft 0,26 a (1,27
0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 ■ ft ■ 0,16a 0,17 ft 0,16 a 0,17

» ft ft ft , ft S'

5 a 12 5 a 12 4 a 12 1 - ■ ' ft ft 5 a 10
È - ft i  ■ ft - iP ft
» ft ft ■■ * - , t> ft »

0,80 a 1 0,60 a t 0,60 a 1 t 0,60 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1
» » ft A . ft ft f t
» f t t '  »  • f t f t f t

2,50 a 6 2,,50 a 6 2,25 a 6 f t :  1,50 a 5,50 2,50 a 6 2 a 6

■& f t i f t  . . * f t f t

» » f t B ■ f t S f t f t

-* » 3* '  f t . K 1 f t

0,50 a 0,60 n,,55 a 0,70 0,60 a 0,90 f t ■ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,65 a 0,90
0,60 a 0,90 0,63 H 0,80 0,50 a 0,80 '  *  : A 0,50 a 0,80 0,50 a 0,90 0,45 a 0,90

M1i::KCA1>0 OF:iN'rt<AA, OE t»KSOAt>OS, ave-«, huevos y oaza

Relación de precioa de venia durante tos días que se exoresan

R El C I Os

KaPRClBS Dítt 19 Díh 3Û Dm 21 Dm 22 Dm 28 DÍH 34 ‘' Dìk 25

Feaetni;'.

Aves
Gallos, uno......................... ft ft ft
Gallinas, una...................... » ft ft ft
Patos, uno.......................... ft ft ft X ft « ft
Pavipollos, ídem............... ft ft ft > ft
Pavos, ídem........................ ft ft Ï ft
Poi láñeos, ídem................. ft ft ft ft
Pollos, ídem........................ » ft . . ft . ...... 4 . _ _ _ ft ft

. -íj-

: . (

¡ l í

■■Hi

.': a h
■ - i.'

A yuntam ien to  de M adrid



38 b O L E T J N  D E  C O T I Z A C I O N E S

I I

F  :a  c  I  O s

leaTKCiKS UfH 19 nt& 30 Día 31 Í)\a 33 I)U 23 niu. nía aB 1

L'AHolAb t̂ baetitia

Caza i |
CutiejuH de prítiiern, par. 7,25 7.25 7,25 » 7,25 7.25 7,25
CoiiejoH de segumia, lileiii 4,50 4,50 4,50 » 4,50 4,50 4,50
CünejüHde tercera, (tieni. 4 4 4 4 4 4 uí
CojieJos de cuarta, Idem . 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 ®
Liebres, una.................. . » « » J» » r
Palominos, cuerda de 4.. » i » p » 9 9
Perdices, par.................... 4,50 a 5 4,5Ü a 5 4,50 a 5 9 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 8 5
Picliones, ídem................ » í> » » »

Huevos
{El c 1« r t D)

De Alemania .................. 2] a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 23 20
De la Argentina ............ 21 21 21 » 9 20,50
De Casi illa........ ............... 22 a 23 22 a 23 22 a 23 » 22 a 23 22 a 2.3 23
De Kgiplü......................... lU a 15 10 ti 15 10 a 15 i 1Ü a 15 9 a 15 10 a 15
De (itilid a ......................... 21 a 24 21 a 24 21 a 24 » 21 a 24 22 a 24 21 a 24
De Marniecog ................ » » 9 í> 19
De Turquía........................ 20 20 20 í 20 20 9
De Cílniaras: Bélgica » $ tí 9 ü » 9
De Idem: Castilla........... » » 9 y} s> 9
De ídem: Qalicia.. . » % 9 t!
De 111,‘la: Murcia. . . :» a » 9 1> »
De Idem: Polonia............ y> » » y> 9
De Idem: Turquía............ n » je » y> 9

Pescados
AliueÍHM, Itilogruiiio........ 2,25 a 3 2 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1,75 a 2,50 2 a 3 2,25 a 2,50
Aiigitilas, ídem................ f,40 a 2 1,40 a 2 » 1,40 a 2 1,65 a 2,25 1,50 a 2
Angulas, Ideai. . . . 9 a 10 9,T5 a 10,50 9 a 10 » » 9 a 10 12 a 13
Atún, ídem........................ » í 1» > » 9
Bacalao, ídem................... » s » 9 9
Besugos, ídem.................. 2 a 2,25 2 a 2,15 1,75 a 3 1,75 a 2,25 1,90 a 2,25 1,75 a 2,25 4
Bonito, ídem..................... :b » 9 » 9 9 . 1Bonueronea, idem........... ] a 1,10 0,80 a 1,15 1,15 a 1,20 9 1 a 1,15 1,10 a 1,2.5 0,90 a > R
Brecas, idem.................... 1,25 a 1,50 1.25 a t,,50 1,25 8 1,40 9 # 1,25 a 1,40 1,25 a C50 -¡̂
Calamu! es, Idem . . . 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 9 2 a 3 2 B 3 2 a 2,50 ,
Caracoles, Idem............... 1,25 a 1,50 0,75 a 1 0,90 a 1,10 V 0,75 a 1,10 0,90 a 1,10 0.75 a 0,85
Cigalas, ídem.................... 1,75 a 3,50 2 a 4,25 1,40 a 3,50 í 1,75 a 3,50 1,75 a 2,25 1,50 a 4
Congrio, fileiii.................. » 2 a 2,25 1,75 a 2,25 i 1,40 a 2,25 1,50 a 2,25 1,60 a 2
Corvina. ídem.................. » y> ■ » » t « 9
Cliidiarro, ídem............... Ü,90 a 1 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 11 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 1
CliirliiS, ídem.............. G,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 i 0,5Ü a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Dentones, ídem., ,. , . » » » 9 9
Gallos, Idem ,.  . . . .  . 1,50 a 3 1,50 a 2,50 2 a 3 « 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 1
Gainhas, ídem..........  . 2,50 a 4,25 3 a 4,50 2,50 a 3,50 J5 2,50 a 3,75 3,56 a 4,25 3 a 4,50 ;
Gato, (ilem ... - ................ 1,25 a 1.50 1,50 a 1,70 1,25 a 3 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 e 1,40 ;
Japuta, ídem............. ...  . 0,90 a 1,10 0,90 a 1,15 0,80 a ! » 0,75 a 0.9.J 0,80 a 0,85 0,70 a 1 i
Langosta, ana. .............. « 1í » » 9 » 9 Ì
Langosliuos, kilogramo.. 11 a 15 9,50 a 12 12 a 15 » 12 a 15 9,50 ¡i 12 12 a 15 i
Leuguiuios, ídem............. 3,50 a 6.50 3,50 a 6,50 3 a 6,50 A 3,50 a 6,50 3 a 0,50 3,95 a 6.50 ;
Lubinas, idem . . .  , , , 3,50 a 4,50 4 a 5,50 5 a 6 » 5 a 6 2,50 a 3,50 3,50 a 4,50 j
Marrajo, ídem.................. 1,30 a 1,80 1,40 a 2 1.25 a 1,40 t ! ,25 a 1,75 1,30 a 1,40 1,25 a 1,65 (
Mejillones, ídem.............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 9 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 j
M e lv a ................................ » * > » í » 9
Merluza, ídem.................. 3 a 4,25 3 a 4,50 3,50 a 4.5J 3,50 a 4,2,5 3,25 a 4,25 3,25 a 4,25 f
Mero, ídem........ ............. B 3 2,50 a 3 2,50 a 3 51; > 2.50 a 3,50 2,50 a 3,25 2,,50 a 3 ■
Ostras, ídem..................... 2 a 2,50 2 a 3 1 B 2,25 9 2 a 3,25 2,25 a 3,25 2 8 3
Pajeles, ídem...... ............. 1,75 a 2,75 1 1,25 a 1,90 1,50 e 2.50' i 2 a 2,50 1,25 a 1,96 2,25 a 3,50
Panchos, ídem.................. » 1 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 2 1,25 a 1,50 1,10 a 1,60
Parroclia, ídem. . . . . . . 0,90 a 1,15 0,90 a 1,25 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1,25 1,25 a 1,90 0,93 a 1,25
Peces, ídem...................... » 1 » y> » Jt 9
Percebes, ídem........ ...... 1 » 1 » ! » 9 9
Pescadillas, ídem............ 1,60 a 2,30 1,60 a 2,25 1,60 a 2,40 9 1,60 a 2,40 1,50 a 2,40 2 a 2,50 i
Pez espada, ídem............ tt 2,50 » í¡ 9 ú »
Platusas, ídem................. íí >í » 9 9 9 ü
Quisquillas, ídem... . . . 2 a 3 2 a 3 2 a 3 t 2 a 3 2 B 3 2 e
Rape ídem........................ 2,50 a 3,50 2 a 3 2,50 a 3,50 )> 2,50 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4,25 ¥
Rodaballos ídem............ » » L y> 9 ií
Salmón............................... > 9 9,50 a 10,50 » 1 8,50 a 9,50 8,50 a 9,501 9,50 a 10,50 ;
Salmonetes, ídem............ 2 8 3.50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,75 i- 2,25 a 3,25 2,25 a 3,25 2,50 a 3,50
Sardinas, ídem................. 1,25 a 1,60 1,25 a 1,60 1.25 a 1,40 » !,25 a 1,66 1,25 a 1,5'J 1,25 a 1,50 3
Voladores, ídem.............. 0,90 8 1.15 0,90 a 1 0,90 a 1,10 » 0,80 a 1,15 0,90 a 1,1C 0,90 a 1,10 1

Escabeches 1
C8arHn

De atún.............................. » » » K » »
De besugo ........................ 100 a l io 100 a l io too a no 5> 100 a no 100 a l io 100 a l io  f
Tabales de arenques, kl-

logramu.......................... 0.75 0.75 » » » » t

I f

í a
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/Moción de precios de centa durante los dias que se expresan

RHPiíCIlilS

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo...
Agiiartiieiife, litro.........
Alfalfa, qtfititiil m .........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, q ti iti tal tti..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m.
Azácar, Itilograaio.......
Bacalao, ídem...............
Carbones;

Cok, 40 Itilogrímios .
Minerai, ídem.........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogriiiiio.
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, idein , 
Idem segunda, ídem. 
Idem terrera, ídem ..

Carnes saladas;
Chorizos, ídem.......
Jamón, (iletn.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo,,
Harinaa:

Centeno, Idem.........
Maíz, ídem...............
Trigo al detall, ídem 
Idem ai por aiayor

qniiifai m...............
Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo.........
Judías, ídem..................
Leche, litro....................
Lenteias, kilogramo__
Leda, quintal m.............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, ídem. 
Pan:

Candeal de flor, (dem. 
Libreta, 500 gramos.,
Panecillo, pieza.........
ídem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
ídem Id. peqiierlo, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogrnnto .,
De Gniyère, ídem__
Manchego, Idem.. ..
De Parma, ideili........
Roquefort, ídem.......

Sal, Idem..........................
Salvados, quintal m .......
Sardinas:

De cuba, kilogramo,,
En aceite, lata...........

Tomates conserva. Idem. 
Trigo, quinfa! tn..............■
Vinos;

Blancos, litro.............
Tintos, ídem................;

Vinagre, ídem..................i

E  O  I o  s

nía 19 níR 20 Din 21 Din 22 l)/n Z3 Oíd 31 Di K 2f}

POífGtBW 1 l’ ddcitKa Poftoi-aff PtìHel'as

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30 i> 1,80 a 2,30 1,80 a 2,,30 i,eo a 2  30I i\ 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 y> 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,401 ,T5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a d
19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1,75 a 4 1 1 ̂ 0 B 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4
42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 11 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 1 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a ],4ü 0,70 a 1 4030 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 351,60 a 2,40 1,60 a 2,40 , 1,60 a 2,40 » 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,402 ñ 3 2 B 3 2 a 3 2 a 3 2  a 3 2 a 3'

5 5 5 » 5 5 5
4,80 a 5.80 4,SO u 5,80 4,80 n 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5 800,,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,,50 a o’oo

2.4Ü a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 ÌÌ 2,40 a 4,!0 2,40 a 4,10 2.40 a 4,102,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5 20 2,40 a 5,20 2,40 a 5^20ñ 8 3 n 8 3 a 8 » 3 fl 8 3 a 8 s4.80 4.80 4,80 » 4,80 4,80 4,803,90 3.90 3,99 3,99 3,90 3,902 2 2 » 2 2 2

6 ti 13 6 H 13 6 a 13 Üí 6 a 13 6 ü 13 6 a 137 H 17 7 a 17 7 B 17 » 7 ñ 17 7  a 17 7 a 172,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3
^ 7  íi 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 501,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 « 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,90 a 2,30

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,0.5
10,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 !» 0,50 8 1 0,50 a 1 0.50 a0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,05 a i,20 0.65 a 1,20

.57 a 80 57 a m 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 801,50 a 3,50 1,50 n 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1.50 a 3,50 1,50 a 3,501 a 2 Ì El 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 21.20 □ 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,60 1,20 a 1,800,60 a 0,30 0,60 a 0.86 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 IJO a t,'4015 15 15 » 15 15 150,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 a 10 5 R 10 5 a 10 » 5 a 10 5 B 10 5 a 10

0.65 0,65 0,&5 » 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 * 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12O.OR 0,06 0,06 » 0,06 0,06 oioe
6 ñ 11 6 a 11 6 a 11 » 6 a 11 6 a 11 6 a n1 a 2 1 8 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,t0a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6.50,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 e 0,90 » 0,40 a 0,90 0,40 a (1,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 íf 4 a 6 4 a 6 4 a 6

[ 1 a 13 11 a 13 1L a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
n  a 12 II a 12 11 a 12 1 i a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 !» .30 a 36 30 a ,16 30 a 36

1,60 1,60 1,60 » 1,60 1,60 1,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 t 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0;40a 0,90

il ii
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Número i¡ peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
s  s  @ :k i  r  I j O  G  n  A - JWL O  ©

Vacas refnerHR Lecliales Cerdos Vacas Tenieras Lanares Lechales Cerdos

19
20 
21 
22
23
24
25

291
297
127
278
261
224

152
63
6

253
103

412
1.988

443

66+
592
574

¡2

338
590
165
416
335
318

73.143
74.100.4 
31,001,9

71.379.5 
68.754,8 
57 566,7

9.705 8 
3.932,3 

378,7
14,498,7
6.466

5.102.4 
13.285,3
4.290.5
6.493.5 
5.876,1 
6.111

•

8’9,9

33.455.6 
58.693,9 
16 401,5
41 923,7 
32 195
34.118.6

1.476 577 3.993 19 9.162 376.036,6 34.981,5 41.088,8 83,9 216.194,5

Derechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Deííüello ],ocfidc3ii Mondon-

ííuerifi
T ra n s­
portes Cámaras

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

19
20 
21 
22
23
24
25

158.55 
994,75 
ffll,75

24*0,10
183,95
156.55

*80
10
60
55
30

6.135,20
8.170,05
2.674,80
7.204,15 
5,920 30 
5,234,65

432.30
2.357,70

31i0,45
320,90
349,80
193,05
411,40

1,807,10
3,007,80

865,70
9.185,45
1.546,05
1.586,40

3.637.90 
347,80

1.852,05
861

3.719,40
2.589,20
3.919.90

895.85 
723,55 
704,75

1.023,70
1.084,35

830.85 
937,45

1.187,65 S35 34,839,15 4.380,70 12.018,60 16.212,55 6.‘¿00,50

SecBíiero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

32Í.55

323,55

AliiiHcén
2 por 1.000 

por vento  
de reses

Pesetas

70,71

70,71

3 por 100 
por yeiitn  
de piensos

Pesetas

48,80
77,00
75,10
37,50

109,30
!07

455,00

Pesetas

Mercado 
de Gana 

dos

Pesetas

511,80 
501,88 
357,96 
200,68 
472,33 
373 44 
409,13

9.917,22

T O T  A 1.
QHNEHSL

Pesetas

13.706,70 
16.451,43 
7.062,86 
2 889 84 

15.346,06 
11.102,04 
12.087,48

78.640,43

Número q peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los d/as que se expresan

3ST ~CT 3Wt IH l í .  O í t  B  O  I  O  S

D ÍA S  ,
De reses De hliogramos De Castilla De 1h Montaña □e Galicia De la tierra De Asturias

19
so
91

243
486
298

13.8(H,6
23.908.4
15.540,8

4,13 a 4,73
3.91 a 4,tB
3.91 a 4,69

3,56 a 4,35
3.26 a 4
3.26 B 4

3,13 a 3,69 
3 90 a 3,48 
3,96 a 3,48

3 .26 a 3,58 
3,28 a 3,78 
3.26 a 3,78

3,56 a 4,35
3.26 a 4
3.26 a 4

22
93
24
25

393
375
357

19.3*19,1
18,850,6
17.297,9

4,1.3 á  4,78
4.13 E 4,78
4.13 a 4,78

4 á 4,13 
4 a 4,13 
4 a 4,13

3.69 a 4 
3.89 a 4
3.69 a 4

9.83 s 3,65
2.83 a 3.65
2.83 a 3,61

4 a 4,13 
4 a 4,13 
4 a 4,13

2.202 108.715,4

Precios por clases tj promedios del kilogramo en canal de la carne de reses eacunas mayores, lanares ij cerdías

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor .

Lanar..

Vacas. . . . . .
Cebones......
Toros..........
Bueyes........
Corderos----
Carneros—
Ovejas.........
Cabras........
Castellanos . 
Andaluces... 
Extreme ñus.

Cerdio.. ............... Toledanos
I Marcianos

Vitorianos............
Corraleros...........

Vacuno mayor .
Lanar..............
Cerdlo.............

Día 19 Día 20 Día 21 Día 29 Día 93 Día 24 Dia 25

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesel«8 Pesetas

2,60 a 3,13 
9,96 a 3,08 
3,09 a 3,48 
9,75 a 3,08
3.50 a i,2ó
3.50 
3,25

2.70 a 3,13 
2,78 a 3,08 
3 a 329
9.70 a 3.08 
3,90 a 4.25 
9,80 a 3,60 
3,25

2.60 a 3.04 
2,96 a 3,17
3.09 a 3,17
9.60 s 3 06
4.10 a 4,15 
3,50

3,20 a 3,25

s

>
>
■

J

*
t

2,78 a 3,06 
2,70 a 3,09 
3,10 a 3,17
2.50 a 3,06 
4.08 a 4,15
3.50
3,15 a 3,20

2,60 a 3,09 
2.00 a 3,( 6 
2,90 a 3,20 
2,75 a 3,08 
3,65 a 4,15 
3 n 3,60 
3,15 a 3,20

2,61 a 3,06 
9,96 a 3 
3,17
2,70 a 3,08 
4,10 s4,15 
3,60
3,90 a 3,25

2,80 a’ 9,85
2.48
2.48

>
9,80 a 2,85
2.48
2.48

2,00 a 2,85
2.48
2.48

>
»
*

2,90
2.53
2.53

2,00
2.53
2.53

2,90
2.53
2.53

9,90 2,96 2.90
s

»
3

t
3 3

I *  H  O  3M  E  D  I  O  S  X ) I  A  H . I  o  s

2.99
4,02
2,59

3
4,03
2,53

2,95
4,02
2,40

2,98
4,01
9,52

2,00
4
2,55

9,97
4,03
2,63

ARTES GRÁFiCAS MUNICIPALES


